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I
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¡Qmtiaúa el Acuerdo N° U32 ) I Matilde Lagos Martínez y  Mar-

____  sania. Palma S
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AVISOS

ERNESTO FIALLOS”

Directora, Profesora Eva Her
nández de Izagmrre

Sab-Directora, Profesora Emma 
fe Ptallofi

Profesores Auxiliares Mercedes 
GuOlén Sevilla, Yolanda Rovelo, 
l*Ba. Silva de Sandoval, Mana 
Críítína de Soto, Marina C de 
Cbávex, Estela Agmlar, Martha de 
Jjeo«a, IsmeniR Domínguez, Lia. 
Gómez de Bus tallo, Jesús Zúniga 
Jiménez, Mercedes Miranda, Ela 
Tercero de Navas, Flonnda G de 
GutiHo, Elena de Rodríguez, Mar
garita de Betanco y Alba C de 
Busto,

PERSONAL DE SERVICIO

daadina Andrade, Vilma Rivera 
y Julia Dolores Martínez

ESCUELA. MIXTA 
‘'ffiCB DE LEONES N* 2”

PERSONAL DE SERVICIO

Héctor Suazo, Elena Durón y 
Norma Nieto

ESCUELA M IXTA “REPUBLICA 
EL SALVADOR”

ESCUELA DE ENSAYO N ” 1 
“DIONISIO DE HERRERA”

Profesoras Auxiliares, Rebeca de 
Canas, Margarita Valladares, Mar
tha de García, Edelmira Bueso, Ga
llarda de Tercero, Leticia Castro

Directora, Profesora Ana L irsa j ^ Concepción Rivera

ESCUELA MIXTA “REPUBLICA 
DE COSTA RICA”

Directora, Profesora Coralia Ro
dríguez

Sub-Directora, Profesora Luz R 
de López Pineda

Profesores Auxiliares Marina M 
de Obando, María Julia Ochoa, 
Rosalma Ramírez, Matilde Cema 
Zúniga y Francisca Pineda.

PERSONAL DE SERVICIO

Juana B Pineda y Mana del 
Carmen Murillo

ESCUELA MIXTA 
“ SANTOS GUARDIOLA”

Directora, Profesora Gloria Mo
reno

Sub-Directora, Profesora Juana 
de Izagu" >*e

Erazo de Tróchez

Sub-Directora, Mercedes de Cor
tes

Profesoras Auxiliares Beatriz 
Lanza de Cruz, Argentina López, 
Emma de Ventura, Esmeralda Sie
rra, Mercedes de Bradford, Eleo
nora Ardón, Estela Zelaya Zúni
ga, Glonnda Torres, Bertha de Mu- 
rillo, Irene de Verde, Donatila R i
vera. y Georglna de Fajardo

PERSONAL DE SERVICIO

Sebastiana Almendárez y Felipa 
Lobo

ESCUELA NOCTURNA 
“ EL PROGRESO"

Diiector, Profesor Rafael Jerez 

Al varado

Sub-Direetor , Profesor Carlos 
Humberto Rivera

ESCUELA “COLONIA 21 DE 
OCTUBRE”

Directora, Profesora Ernestina 
de Alfaro

Sub-Directora, 
Tomasa Euceda

Profesora Elia

Profesores Auxiliares Juan José 
Profesores Auxiliares Gumer- Molina Re'naldo Solórzano Blan-

Donectora, Profesora Alba M de c>nda Mutilo, Asela Merdoza, Mar-1 ca L v de Bulnes Magdalena v 
Catí£Üaoos- garita Moneada, Martha Ram^ez, | de Argeñal Ana Julia Soló'-zaro,

Sub-Directora, Profesora Ida B 1 Glenda R de VásQuez> Els> Vi-¡Tulia Cristina Ponce Regina Fio*

Profesores Auxiliares Olimpia 
Zúniga y Martha de Herrera

ESCUELA M IXTA
"MARCO AURELIO SOTO”

(Villa de San Juancito)

Director, Profesor José Ramón 
Flores

Sub-Director' Armando Canas 
Cruz

Profesoras Auxiliares Belia de 
Silva, Martha de Osono, Laura de 
Guülén, Esperanza Medina y Emi
lio Amador Ponce

PERSONAL DE SERVICIO

Indalecio Alonzo \ Mana Luisa 
Baregas

ESCUELAS RURALES DLL 
DISTRITO CENTRAL

líela P'ieda, Eler>a Reina de Ro- fes Rema \ Gilda G Gale 
d-'gxiez, Yolanda O de Molina,

_______ Aurora M de González Alba de
d® la Rocha, Belinda Mejia, Fran- ¡ Gier'mgs, Carmeima Moreno, D>- 

B Montoya, Julia Sánchez, ! Ha S'Uestiucci, Ninfa Consuelo Pa-

Molma

Profesores Auxiliares Am é’ - ca

jjba Gallardo, Audelia
Afgentma Sierra, Ernestina I Mana del Carmen González 

Albertina Herrera % T ’->-1 
Martínez. ! PERSONAL DE SER\ ICIO

***s o n a l  d e  s e r m c io

Sa0a Sarahona y Püar de’ Ro-

*SCCELA D E v a r o n e s

D E M E X IC O "

^ ee**jr» Profesor F ran ciscos^

Guifar*o, < dilla, Mana del Carmen Tróchez,

i Rupena Zelaya \ Concepcion Ri- 
\ e^a

ESCUELA DL \AR0NES 

“JOSE TRINIDAD CAB\SAS”

Río Abajo (Varones), Profesor 
Ramón Durón.

Cepate, Porfesora Amparo Ra
mos.

Santa Elena, Profesora Angela 
Rosa Avüés

Coa Abajo, Profesora Adgeíia S. 
de Lanza.

Nueva Aldea, Profesora Virgi
nia C de Valladares 

%
La Crucita (Comayagüela), Pro

fesora Delia Raudales de Cruz

La Crueita (Comayaguela), Pro
fesora Clotilde Andara López

La Crucita (Comayagüelaj, Pro
fesora Corina Chevez

La Crucita (Comay agüela), Pro* 
fesora Dons Flores Roque

Zambrano (Varones), Profesora 
Izarrna Ortega

Zambrano (Niñas), Profesora 
Martha Alonzo

La Soledad, Profesora Cristina 
de Fiallos

Cerro Grande, Profesora Concep
ción Contreras

Santa Rosita, Profesora Clemen- 
tina Varela

La Sosa, Profesora Dolores B. 
de Alvarado

La Sosa, Profesora Angelina Bus- 
tillo

Las Tapias, Profesora Eva Vega 
de Flores

Villanueva Viejo, Profesora El- 
v ira Medina

^^Dgectort Profesor Luis Zú-

PLRSON \L DE SLR\ ICIO

L ’lia Morazán

ESCUELA NOCTURN A “JUVEN

TUD CATOLICA FEMENINA*'

| Directora, Profesora Marganta 

i Galfarro

j Sub-Directora, Profesora Cai- 

¡ mer González C

¡ Profesoras Auxiliares Lucüa 
Quan, Dora Cubas, Amparo de Pa-

Director Profeso-- Manuel de J ( vóp . Olimpia de Zuniga. 
Castro S

Auxiliares Sar.t:ago
Jexis Ah arez, N oven a  

loundes de Busrilic

Sub-Directora Profesora 
na de F ’grue^oa ¡

Profesores Aux'l>ares Ernesto 
j Hennquez Antonio C>"z Sartos 
Her" _ru_ Zeoeda T Kelma C Ri-

PERSONAL DE SER\ ICIO

Mercedes Matamoros

ESCUELA NOCTLRNA 

JOSE VASCONCELOS"

D >ector Profesor Arturo Sal- 

\aáor Aguirre

P^-ofe¿or Kc-icr

\era CuadaluDe Pirel Zo,!a 
lo ¿Irr.'- >-anora Lid_a de \ aJ'ada-rí F v̂ lt- 

Dolores Burcna ú f ^ a  Pa\cn 2oü- ce \iC_eaaro S-b-D_-<-c.or 
* üoea Flores p- Mo. r.a Dal„s Me nr o F- arco García

^  p , E - í z .  Castc-.’o- Ma^na Ga^-
® - '  c.¿ González C.eosalra ce i- Ro- P^oreso’-es r . f, .- . -

Bertna ce Cce_lo D as Crs-jrss Ar'on-£ M ~
>  Ve -^£ert-r_o^ _e G-:nzl_-z Erc-o Orelia ce G-erara A-

El Durazno, Profesora Rosa Mar
tínez

Las Casitas (Comaj agüela), Pro- 
fesoia 4na Mana Mejía

Las Trancas, Profesora Ercilia 
M Trejo

Las Flores, Profesora Ana Rosa 

Medina.

Los Izotes, Profesora Ara Isabel 
Núñez

El Naranjal, Profesora Alba Luz 
de Castro

El Empedrado, Profesora Aída 
Gái\ez Padilla

Cofradía iNiña«) P^ofa Adela 
S de S-azo

El Rancho, Profesora Bertüia 
Galo

Tamara (Niñas), Profesora Jo
sefa Zumga

Tamara (Varones), Profesor Al- 
\a»-o Humberto Cerna

El Loarque, Profesora Elena v 
de Rodríguez

Cüfraiii i \ aror.ea. 
F de D-ror.

Profesora

—-  Car.a^a, Profeser-a Vina Vas- 
c _ez B _

R-3 Aaa o 'Niñas ' PrcfeíO-a

El Carrizal (Jac 
Mana Amador

Profa Ana

Ocote Bonito, Profesora Celina 
S Lara

El Carpintero, Profesora Fe lic
ia Herrera

San Francisco de Sorogua1 \ 
Profesora Florencia H de Díaz

Villa Real, Profesora Graciela 
García.

El Tablón Profesora Guillermina 
L ce Castro

El Guayabo 
Rocriguez

S ~ r T - Cr_z

P-ofesora Lucila

Aca-o ^rcresora

iConiiru±ar£)
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Gobernación y  Justicia
ADMINISTRACION D a DOCTOR RAMON VIUHJA MORALES

Mflustro • » » • 
Subsecretario -

Líe. Ramón VöÜadares h. 
Líe. Virgilio Joya Moneado

ORDENES DE PAGO 

M e s  d e  O c tu b re  d e  1958 .! N *  2264.-Justicis,

N °  2111. Justicia, L105 00, 
a favor de Ramón Lorer.zana 
Flores, valor correspondiente 
al transporte de 70 bobas de 
Cemento, de esta capital al 
Presidio de Omsysgua

N °  2155.— Gobernación,
L  16 00, a favor del Fondo 
Reintegrable de Secreta 
ría, valor correspondiente al 
suministro de materiales ra- 
gadoa a la Fábrica de Café el 
Indio.

N °  2234 -  G jbernación, .. 
L  2.400-00, a favor de Rodolfo 
Rosales Abella, v*Ior que el 
Supremo P<»o d e r Ejecutivo 
otorgra por mí dio del G >berna- 
dor Político, para el pago de 
los Empleados de la Municipa
lidad de Puerto Lempira, du
rante el mea de septiembre, oc
tubre y noviembre, del presen
te 8 ño.

N °  2235—Gobern? ció-,
L  27.00, a favor del Fondo 
Remtegrab’e del Ministerio de 
Gobernación, cancelaron de 
la factura adjunta por eS su 
ministro de materiales p^r* 
servicio de la Oficina del D i -  
río “ La Gaceta” , pagados a 
Bazar el Cisne

N ó 2257 —Justicp,
L  1 046 25 a favor del Ai aide 
del Presidio de Marcila, pago 
de planilla salario devengado 
por los reo®, durante el mes 
presente

N ° 2258 — Juoticia, L924 CO 
a favor del Alcaide del Presidio 
de Santa Rosa de Copáo, pago 
de planilla salarios devengado 
por lo* reos, durante la segun
da quincena del presente me*

N ° 2259 — Justicia L 336 00, 
a favor del Alcaide del Pre
sidio de Puerto Cortés, planilla 
salario devengado por los reos, 
durante la segunda quincena 
del presente mes

N ° 2260 —Jusuca, L 9óU 00 
a favor dej A!ca»de del Pre
sidio de Dana, departamento 
de El Paraíso, plarida saUrio 
devengad > io r  los reos,durante

L  L836 OQ, a favor del Alcaide 
del Presidio de La Esperanza, 
departamento de Intibucá, pia
rá la salario devengado por los 
reos, durante la segunda quin
cena del presente me?.

N ó 2265.—Gobernación, .
L  75.00, a favor deí FondG 
Rein tegrare de este Mimsie- 
rio, valor correspondiente a la 
Public dad en el Programa “ La 
Voz del P a trrt ’smo” , por or 
den tie este Ministerio, durante 
la segunda quincena del mes 
de agosto y el me3 de septiem
bre del presente año, pagados 
a los Directivos de dicha Voz

N ° 2266.-Gobernación,
L So 00, a faeor del Fondo 
Reintegrable, valor correspon
diente al suministro de vanas 
ofrendas ñor ale a por orden de 
eáta Secretaría de Estado, pa
gados a Lucía Matamoros

N'J 2267A —Gobernación,
L  3 00, a favor del Pondo Rein
tegrable, vaior correspondien
te a ¡a reparación de una Tan
ta ael carro Oücial N9 068, al 
servicio del Titular de esta Se
cretaría de Estado, pagados a 
Mario Va’le

M  2267 Gobernac.ón 
L  9 50, a favordeJ Fondo Kein- 
tegraoie del Ministerio de Go
bernación, v a l o r  correspon
diente «al suministro de Agua 
Cristal para servicio de esta 
Secretana; pagada a Amanda 
de Soto, durante el mes de sep 
tiembre recién pasado

N ° 2268.—Gobernación,
L  81 2b, a favor uei Fondo 
Reintegrable, cancelación de 
la factura adjunta Ny lOá, 
por atenciunes prestadas al Ti* 
tular de esta Setreia-ia e Invi
tados durante el mes de sep
tiembre recién pasado, pagados 
al C,ub Reforma

N ü 22b9 -  Gobernación,

I Np 2271.— G'-b=rD£erór.,
L  ~2Ó.00, a favor Ce Imprenta 

| Gemez, c¿r cé-£c¿on de 
] znrz sjzjüLZSL N? S¡ i, por e 
enrmn-stro de 3 se’ Ios de bu e 
para servicio de la Delegaron 
de Mig~scw< de Sabanetas, O 
de C. N9 3790.

No '2274.— G:;bernse'cn,
L  10 00, a favor de Imprenta 
Gómez, cancelación de la fac
tura adjunta N9 853, por el su
ministro de un selio de hu'e 
para servicio de la Alcaldía 
Municipal de Aramecina, O-de 
U  N9 3845

N? 2275 — Gobernación,
L  8 00, a favor de Rsmón Fer
nández, valor de msteraies de 
Oñcma sumir istmios para ser
vicio de la Gobernación Po í- 
tíca de Islas de la B=hía, du
rante el mes recién pasado, 
O de C. No 4002.

No 2276 —Justicia, L  10 00, 
a favor de Judas Rivera Peña, 
cancelación de ia factura ad
junta N9 29, por el suministro 
de mafceria’es para servicio de 
la Penitenciaría San Fernando 
de Omra, durante el mes de 
septiembre recién pasado

No 2277 —Justicia, L  30 00 
a favor de Enrique Flores 
Amador, cancelación de la fac
tura adjunta No 01411, por el 
suministro de medicinas a Iob 
reos y Custodias del Presidio 
de San Fernando de Omoa, du 
rante el mes de septiembre re
cién pasado

No 2278 —Gobernación,
L 18 00, a favor de Pastora 
Aícerro, valor correspondí-nte 
ai suministro de materiales pa
ra servicio de los señores Ins
pectores de Policía, dependen
te« de la Gobernación Política 
del departamento de La Faz, 
durante e! mes de tetubre

No 2279 —Justicia, L  261 61, 
a favor de ia Farmacia Dro
guería Nacional, S A  , valor 
correspondiente al suministro 
de medicinas a los reos y Cus
todias del Presidio de San Pe*

N? 2284-—Justicia L  30.00,
2. ía~cr ce Arias ¿ ^  1 os y Cía., 
cancelación Ge so tactura íC - 
jar L2 por el suministro de me- 
d;ciñas a lo? re«' 5 y C ustodias 
del Pres;úio ¿e Santa Ros2 de 
• ofán, dnr2 nie el presente 
mes.

No 2285 -  (Omitido .

N9 2286.- Gcb^rnac ón.
L  40 00, a favor de Constroc- 
tora Hondureña, S. A., eance 
Iac-ón de U fsetura adjunta 
N9 0310, por summi3tro de 
materia^s, para servic o de la 
Sección de Fofogrados de Ja 
Tipografía Nacional

No 2287-—Gciberrpcwn . .
L  18 00, a fHvor de Jaeobo M  
H2ndal, cancelación de sil fac
tura adjunta No 10 por ei su
ministro de materiales para 
servicio de I03 señores Inspec 
tores de Policía dependientes 
de la Gobernación Polítiea del 
departamento de Choluteca.

No 2 ^ 8 —Gobernación.
L  1300, a favor de Antonio 
Ropa h , valor correspondiente 
al suministro de materiales, 
para servicio de los sfñorea 
Inspectores de Policía, depen 
dientes de ía Gobernación Po
lítica del departamento de Oco* 
tep^que

No 2289 - Gobernación 
L  60 00, a favor de Haisia Bod- 
den, valor correspondiente al 
alauiler de la casa que ocupa 
la Gjbernación Política del de 
parlamento de Islas de la 
Bahía, durante el presente 
mea

Np 2290 -  Gobern ación.
L  80 00, a favor de Salvador 
Aguirre, valor correspondiente 
ai alquiler de la casa que ocu
pa la Gobernación Política del 
departamento de Comayagua, 
durante el presente mes

No 2291 —Gobernación 
L  5 00, a favor de Antonio 
Roaa h , valor correspondiente 
ai suministro de una lata de 
gas para el alumbrado de 1 s 
señóos Inspectores de Policía, 
dependientes de la Goberna-

p .  rv£10’' œ 7«PcodienteaW
f e r a c e  porfe
a® ,r «rs y sg o «, „  M iàfeÆ
eia' p--^,dca al 
Secretaría.

N ° 2296.—Gobernaejr®
L  1000.00 a f a v o r T r -  
Manuel Gálvez, valor m Ü? 
pondante ■ orno Ex- P r e S ?  
de la Reiúbiica. 
to N ° 35 del 31 de

L ¿56 95, a favor de Gustavo ! v al0r de

dro Sula, durante el mei de ju-

Ho J settembre, del presente Po Ìtira d fTd “ p a iS m «to
ano, seguii couprobante* ad- de Ocotepeque, d a re te  ei pre- 
juntos j s e n e m e s

No 2280 — Justicia, L  10 00, 
a lavi r de Jo è  Carrasco h ,

la segunda quincena dei 
sente ines

tre-

N ° 2261 -  JustK-ia, L S4Û 00, 
a fiavor del Alcaide del Pre
sidio de Omta. defartamerto 
de Cortés, p’aml'a salalo de
vengado por ios re:s. durante 
la s egu a li 
sente n¿e¿

ei pre-

N ° 22Ó2 — Jjst'c L ¿7- 
s fà\or Ccì A e-.ie ce 
sidio de T r j; .  
de Co'on, plar 
verg-ft^o per 
6Ì ïrr£c:.ie mcí.

A 5Î Z'-O
is r^ ï,  C2!:

C c-

durat te ei mes de teptiembre 
recién pasadu, O aeL  N °4 ls l

N ° 2270 -Jusiieid, L  10 00, 
a fa ■.or i.e Antonio Kaffan, 
cdficeiaeión dei recioo adjuntu 
por e] suministro de enei già 
iiléctnca aì Presidia de Datli, 
durai'te ei predente mei

N li 2271 — Justc.a, L  5 00, 
a ia\or ueTcr.oij Kainos, 
ceiacion. d e1 retilo  ad.jLiio 
N9 uis2, por 
er.cjrg ii £  é . t r t a  a! 
ce "i-isCArac, a-ra1.
=e„:e mes.

astro oc 
Presiaio 

■i pre-ci

Nç 2292 —Gobernación 
« , L iy 00 a favor de Francisco 

radura adjunta j  Ym es cancelación de la
por 

maquina 
ai

servicio de està Secretarla.

N - 22d3 — J j. ï  e s L ‘ >
ì ^ lt Ce A ;¿ . 2c

V  2 2 7 2 . - L 5j Gl-, 
-àvs.r a- Càm: o J ßenae.k, 

ac ijiwt-ra 2.2 - 
ilo.

si dio d e l J 1- -
- V

No 2281 -Justicia, L  20.00. 
a favtr de Miguel A  Cáliz, 
cancelâcûn de tu factura ad
junta Ny 302 por el suminis
tro de medicinas a los rtos y 
Custodias del Pr* s dio de Ama
pola, aurante el presente mes

No 2282 —Jasticu, L  áü üü, 
a fa . or ut; Amanda C^rraiLO ue 
Nazzar, \alur de medicinas slí- 
m ’n.stríiáas a ¿es rc^¿ > 
días dei PrcS d o  de N^ca-me, 
adrante el presei te mes, ¿c- 

ía -z im  a je n ia

N\. 2 2 iá -J j¿ tK -a  L  5JUJ. 
a jr  ce L-
can:elí.e o 1 ce f¿c:_ra ¿d-

pvrr c
de - î  -  --s re.s

Près.à._ ce L i

Ko 2293 —Gobernacióa 
L  7 50, a favor de Tunbio Ra 
mo3, cancel£c'ón de los reci
bos adjuntos -Nos 0183 y 040d, 
por ei suministro de Energía 
Eléctrica a U Gjbernscton Pc- 
itic<i del departamento de Ei 
ParQí ;0, curante el presente 
mes

Nç 2294 — Gobe'"! ación 
L ,5 lu, a favor F^ndo 
KeiLtcgrab e del Ministero,
>ai-r corre-pond’eLte a ‘os 
gàsi-5 üc \.^.e p^r a ciucad 
ce  ïa n  P ciru  Su.* > Santa 
^ ír c -ra , en C :nvs.cn Onc.a' j scr.:e ¿ lo

rZcwi_^.r i_$ 1
^re¿ 2 ~s .  C .ir&dj

! L  jjio i  j ^

1955, durante el presente

N ° 2297 — Gobernad^.
L  2.36o 27. a favor dei Díról" 
tor de la Tipografía N a^ S " 
eanre ación de ia Planisia vj 
44 corr. spondiente a los 
d.03 ordinarios que dev^u»«, 
ios c perarios de !03 
Tipográficos Nacionales, fa 
rante 'a semana comprendida 
del 27 de octubre al Io ¿g ̂  
viembre próximo.

N ° 2298 —Gobernación 
L  300 00, a favor de Rafael 
Salomón Florea, valor corre», 
pondiente al suministro de g* 
solina y aceite a lo» vetócol« 
al servicio de esta Secretaría, 
durante e’ mes recién pagado, 
segCj comprobantes adiantos 
O de C. N ° 2129.

N ° 2299.— Gobernación.,.
L  169 80, a favor de Emilio E. 
Handal, cancelación de la fac
tura adjunta N9 2178, por el 
suministro de materiales pan 
servicios de esta Secretaría.

N° 2300.—Gobernación. ,
L 49 00, a favor de Casa U&íer 
S A., cancelación de la faeto* 
ra adjunta por el suministro 
de materiales para servido de 
esta Secretaría

N ° 2301 -Gobernación,
L  49 00, a favor de Casa Ra
fael Quan, S A , cancelación 
de su factura adjunta N# 107- 
A  por el suministro de m»te* 
ríales para servicio de esta Se
cretaría

N° 2302 -  Gobernación, ..
L  99 42, a favor de Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica, 
cancelación délos reribos ad
juntos Nos 338803 y 383657, 
p^r el suministro de Energía 
Eléctrica a este Ministerio, 
durante los meses de agosto y 
septiembre del presente año.

N° 2303 —Gobernación,
L 4 00, a favor de Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica, 
canceldcón délos recibosad* 
juntos Nos 338804 y 383058, 
t,or servicios de Agua surmo*8- 
trado a este Ministerio, duran
te los meses de agosto y WP" 
tiembre del presente aáo

N° 2304 —Gobernación,
L  253,00, a favor de la Empre- 
c. Nac onal de Energía EwC* 

car celación de Iob r*41'
bos adjuntes Nos 388834 r

383093 por el suministro d* 
Eneryu E éctrica a la TipoP4* 
: m N -c cnal, durante loen*3** 
ce ag-ítJ, septiembre dd P**"

tr ca,

cu i.s
P.*. as N c —Gabernac^fl* 

faver de 
ecncíDio

ö o m *
------ - a. ..s  .»=^.s  ̂ ue —----------- -  -w- ¿  ̂ r .e t iS . r '-r ecnceDto w

¿e j r : - í j í  . et- Pre=.¿._ c e L i . T -N — J < j- ie r r .a : - r ,  » a ^  ^rre=¿cr.diaB

ä l f  r̂ :  '  C- ¿:: : r j f í ' r “ .T¿ r " : ;r 'es-* 'e ¿eocubce.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUQGAIPA. D. C-3 2 DE FEBRERO DE 1S60

S E C C I O N  DE A C U E R D O S  R E Z A G A D O S

Secretaría de Educación Pública r.: gasio se irrij-tará z 'a Par
tiez. 2 Gasten D.^?rsOs. Capít-io
V II De' "/.o de Ecacacicr

Acuerdo X e 1797

v . D. C . 29 de enero

0  Freadecíe de la República

aCCEEDa :

Aafewizar la so m  de . ,
( t  307.13) trescientos siete ¡em
pate, trace centavos de lempira, 
¡pe por la oficina que e] Ministe
rio de Hacienda designe se haráT_' ’  i  r* '

Públ.ca cel Presupuesto Genera! 
Hacienda des.gr.e se hará cfecíi- cíe Lgreíos  ̂ Ingresos— Conar > 
sa al Profesor Ber?2isin Tróchez;
C Director Departamental de i Gáxyxz

Educación Primana de las Islas ^
j  i - -i.. _  - ! El í^cretano de tsíado en elde la Dama ^alor que mvirao e n in  , , r - , . t.- 'li

i 1 Despacho de Educación Publica,su reciente visita a aleunas escue- , ,
las de ~u }un=ái<xiór>~' ¡ P «  ' * ^  ^  c

El gasto se imputará a la Par- j _______
tida 34 Gastos Diversos Capitulo
V II Departamento de Educación Acuerdo V  1802
Pública del Presupuesto Gsreral _  T
de Egresos e Ingresos ¡ T % ^ ga lp a  D C 29 tíe e' ^ °

j de J9o3
Requerir al Tnbunal Superior

Acuerdo X  18*34 , lempira, valor qce eí Tesorero
„  . 7 t- -  , I General de la República. innrüó

ezsr’> ^  e] pzgo de la planilla de ope- 
ce . ran0£ y materiales en los trabajos

El Presidente de la República l d& reparación del Estadio Sacio-
nal, durante la semana compren- 

.-.CL'SRD* • í dida del 21 al 27 del presente mes.

W  w* —
efectiva al señor Eduardo Cáeeres
Valladares, por serncios exíraor-¡ -a—
(gnaríos prestadas a esta Secreta-i f e Cuentas para que razone haw> El Presidente de la Fenúbhca

Ha resnonsabihdad M  Pm W  j ‘  '* í“T r o n «
ría durante el presente mes 

0  gasto se uo?u&rá a la Par-
~ " •  n /, !

la responsabilidad del Poder Eje 
cuino, el presente Acuerdo Ar
tículo 13, N n 8 de la Lev Or

háa 7. Gastos Diversos. Capítulo gánica del Tribunal Superior de. _  ■» r i  . . z-' x 1
VU, Departamento de Educación 
Pábüca del Presupuesto General 
i t  Egresos e Ingresos

fiequenr al Tribunal Sufíenor 
áe Cuentas, para qué bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo, 
raieoe el presente Acuerdo. A r
tículo 13, N° 8 de la Ley Or- 
gámea deí Tribunal Superior de 
Cuentas —Cpmuníquese

Ga lvez

El Secretario de Estado en el 
Popad» de Educación Pública, 
por la Jey,

Julio C. Palacios

Cuentas — Comuniqúese

G í  L\EZ
c . _  ! Cisco Calabró, por 17 pares

El secretario de Estado en e ] , „ i _ _ j .  l . iu .  —  — -1
Despacho de Educación Pública
por la ley,

Julio C Palacios

enero

Acuerdo N° 1798
Tegua gal pa D C , 29 de 

áe 1953

H Presidente de la República 

\CLEROA

\utomar la suma de 
( l 20100) doscientos un Jempi 
ras, que por la oficina que el Mi 
wsteno de Hacienda designe se 
haia efectiva al Odontólogo Car 
los R Zepeda, para preparar su 
***}€ a los Estados Unidos de 
Afflénca, donde irá a realizar es 
ta&os de extensión unnersiiana

El gasto se imputará a la Par 
tula 72, Enseñanza Profesional, 
Capítulo VI, Departamento de 
E&tta&ón Pública del Presupuesto 

de Egresos e Ingresos

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuestas para que bajo la res

J -1 * — -

\cuerdo V J 1800

Tegucigalpa, D C 29 de enero 
de 1953 |

El Presidente de la República

ACUERDA'

\utonzar la suma de 
(L  18,225 00) diez y ocho mil dos
cientos veinticinco lempiras que 
por la oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe se hará rfeetna 
al señor Gerente del Banco Cen
tral de Hondura* \aIor que '■•ubri 
ra la Carta de Crédito a fa\or de 
la Casa Hohenloher Sthumobei & 
Turn'íeratefabrA Ohrjngín Ale
mania 'Occidental por un lote de 
escritorios c»colares para ¿erw 
cío del Instituto Departamental
José Trinidad Reves”  de la ciu 

dad de San Pedro Sula

E) gas Jo se í ornara de /a Parte 
del Remanente del año Fiscal de 
2951 1952”  Equipo para Escue 
las, Ramo de Educación Pública 
Decreto \ 1H del 5 de nowem 
bre de 1952— Comuniqúese

ACT, ERD4.

\utorizar la suma de 
(L  11900) ciento die2 y nueve 

{ lerap/ras que por Ja oficina que 
i el Ministerio de Hacienda desig 
| ne se hará efectúa al señor Fran-

de
calzado ballet que vendió al De
partamento de Educación Artísti
ca dependiente de esta Secretaría

E! gasto se imputará a la Par
tida 7 Gastos Diversos, Capítulo 
V II, Departamento de Educación 
Publica del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos

Requerir al Tribuna] Superior

\omorar a los Oficiales Isidoro * 
Martínez 7 Xaialio Dubón M  - 
miembros de la comisión que prac
ticará los exámenes finales en el 
Instituto Central de Varones, en 
la asignatura de Instrucción M i
litar. a los alumnos de los cursos 
Segundo y Tercero de la Sección 
de Comercio. (Materia no cursa
da) — Comuniqúese

Gálvez

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la lev,

Juko C Palacios

Acuerdo V  1805

Tegucigalpa. D C , 29 de enero 
de 1953

El Presidente de la República

ACUERDA

Nombrar a la Profesora Paca 
v dé" Castillo, miembro de la ter
na que prácticará los exámenes 
finales en la Escuela “ República! 
de] Paraguay” , anexa a la Escue- 

de Cuentas para que bajo la res- 1 la Normal de Señoritas, en susti- 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo,' tución de la de igual título Teo- 
razone el presente Acuerdo Ar- dora de Cardona, que renunció —  
tículo 13, N° 8 de la Ley Or- ¡ Comuniqúese 
gánica del Tnbunal Superior de 
Cuentas -—Comuniqúese

n  gasto se imputará a la Par
tida 2. Deportes, Capítulo V III, 
Departamento de Educación Pú
blica del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que bajo la. res
ponsabilidad dei Poder Ejecutivo, 
razone el presente Acuerdo. A r
tículo 13, N° 8 de la Ley Or
gánica del Tnbunal Superior de 
Cuentas — Comuniqúese

G álvez.

E) Secretano de EsUdo en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Julio C Palacios.

i,kL\ZZ

r__ vjui. waju
peosabihdad del Poder Ejecutivo 
rosone el presente \cuerdo 
tiralo 13, N° 8 de la Le\ Ors¿
DM J-* ’
S * ¡ T U - ,  Supeuor 

—Comuniqúese
de

G í.l \

t ía d o
«  Wücación Pública

G í

Fi Secretano de Estado en el 
Depacho de Educacioi Pública 
por la lev,

Julio C Palacios

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la lev,

Julio C Palacios

Gálvez

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Julio C Palacios

E2
' de*en^&a

Julio C P a la c io s

Aeoerdo Na 1799

T«?»i<alpa. D C 29 d¿. enero 
«  JS53.

de ia fí^piir, 1.^  

ACTEíki)A.

la st 1L 49 ûî‘i 
rre leasoirâ .

4.c uertío N 1 loül

Tt-2>H >Eslpa D C 29 (le t^r^O 
1955 ^

El Presidente de la Repubbca

- C lERDA

A.u,or>za'' la -urna de
iL  551 75 1 aumento-« c^cur^'a
\ un lrmp!ra¿ scfrnta v ti^co crn
tavo; dr Ien'pira que por U oñ
ciña qae el de Hauen
da d e s ia r  -c hara r fr í 'iv a  a»
jcié de 1~ >.r'2ér ' 'r \\>r’-2 Machi

1 r e Compas\ dr c 'jdad va 
1 t i > >'0" liC uC* cr co?rr C'u

M_5«r3.QH5 p̂ .rs
cr’-epo^ ^  ¿Te-1 D^.r .J

* *  fri iU is ^ ù 'd e  D o a r - r  „  -  - Prd'o

Acuerdo 1803

Tegutigalpa D C 29 de e’iero 
de 1953

El Presidente de Ja República 

acuerda•

\utonzar la suma de (L 53 o l í  

cincuenta \ tres lempiras treinta 
v cuatro centavos de lempira, que 
por la oficina que eJ Wwsteno 
de Hacienda designe se bara efec

túa al propietario de la empresa 
Pavón v Molina por servcio de 
'ransporte pre&tado a e^ta Secre 

tana se°;un factura de 26

de 1 Os corriente^

El gasto se imputara a la Par 
*ida 7, Gastos Diversos Capitulo 
\ II Departamento de Edceacón 
Publica del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos

Requer,r al Tribunal ídpe <or 
de Cuentas para que ra20 'ic Í£jO 
¡a responsabilidad drl Poder Eje 
cuino el presente \cucrdo \ r 
tículo 13 \  o de 'a Lev O  ¿a 
« ’ ta del Tribunal '*uper-or ¿ r- 
C uer 'as -—Corruríque-^e

Gál% ez

F¡ Srcrerar o de Estado en el 
D-pacho ce EcLcac.Lr' Pui- .ca. 
j.,* 'a lev

J...C C P c U

Acuerdo V  1806

Teguugaijia D C , 30 de enero 
de 1953 '

El Presidente de la República 

ACUERDA

Autorizar la suma de íL  40 00) 
cuarenta lempiras, que por la Te
sorería Especial del Instituto De 
partamental ‘ La Independencia’ 
de la ciudad de Santa Bárbara, 
se hara efectiva al Prof Augus
to l  rbina Director del mencio 
nado Instituto \alor que invertirá 
en la impresión de lo; programas 
de e\amene¿

El gasto se tonara de los ton 
dos Especiales existentes en dicha 
Fesorer'a \ perlenetieníes a] re 
íer,do ceft^o— Co»1-umquese

GÍLVEZ
9

El Secretario dé E-^ado en e1 
Depacho de Educacio ■ P jb 'ica 
por la íes,

Julio C Palacios

Acuerdo N° 1808

Tegucigalpa, D C 30 de enero 
de 1953

El Presidente de la República
acuerda.

Autorizar la suma de (L  68 00} 
sesenta y ocho lempiras, que por 
la oficina que el Mmisterio de Ha
cienda designe, se hará efectiva 
al señor Santos Romero Castillo, 
propietario de la Imprenta “ Soto” , 
valor que se le paga por materia
les y trabajo de impresión para 
esta Secretaría, según factura Na 
00073 de fecha ¿9 de los co
rrientes

El gasto se imputara a la Par
tida 7 Gastos Diversos Capítulo 
\ II Departamento de Educación 
Publica del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone bajo 
la responsabilidad del Poder Eje
cutivo, el presente Acuerdo A r
ticulo 13, !V  8 de la Ley Or
gánica del Tribunal Superior de 
Cuentas — Comuniqúese

GÁLV EZ.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la lev

Julio C Palacios

\cuerdo V  1809

-10 de enerore¿uc>“ alpa D ( 
de 1953

El P res ideóte de la Re

U i EK')\

Vato’-uar la suma de 
L 11100)

pMj 'ca

ciento catorce lempi- 
1 que por la oficina qur el M'
, riisferio de Hacienda desiste, se 

ly g - hard e^rctíVd al Profeso'- Cordaio
Erazo C \aljr que irv i,'’ >u m  

'»O de r c'-o !•(;■<. ientes v;Si*2.s a esc ra- 
i {ropieri2^¿ de! depa^a:n0r?o de E}

F. P ’-r-idcr.:e de L Rc¿ur,¡ ¿

i L d90 191 
etr r̂ras. die

Par2i¿-ú en su c a1 -c trr dr Inspa.-
■or EspeC.al ur Lss _r l
r ¿2 *

a- 1 TO^e-

se ..-petara 2 13 P^:
*.vì  ̂ *>9 Gc.<tus D.Ver<o <>
\ II Departair-r^o de Edac-a
PuÍj!.C3 ¿*1 P rcS-p_rS‘‘ 3 Ge-
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Ijä. GACETA — BSPCBLICA DS HONDURAS. — TEGUCIGALPA- D- C., 2 DE FEBBERO DE 1960

¿e Egresos e lagre-os.—ConurrJ- 

G 'r- iZ -

El Secretalo d- Es'^do ez e" 
Lapacho de ZcLc^ciót Píl^Ucs- 
p ir  ia lev,

Julio C Pclaczoz. 

Acuerdo X  1310

C32rsnl£. v tris laz;pir£¿_ sesenta 
cenlsroí de lesnpír», que por la 
oficina cr̂ e fe1 Ministerio dé Hacienda dí¿3—£ -V: hará efectiva 
al señor Gerente ¿e k  Errprc££ Taca Internacional. por semejo 
de transporte prestado a esta Se* crearía, serfn factura de fecha

Acuerdo X s 1215

T e^ c íea b a  D. C . 30 de e- 
da 1953 '

El Pres.dez'jz c? 7í  ñéDÚ¿:_c

-.Cl - .

Autoriza^- la suma de < L 20,00 ' 
:pj9 de agosto del ano recua. p ~  o. u -p iras. que por la of.cira < De¡p¿ho’ d7"Édu^cTó^PnblicZ

El gasto se imputará a k  Par- que el Mm^teno de Hacer da de- pQr ja je__
Ida’ 7. Gastos Diversos. Capítulo sigre se hará efecto a a la señora ‘  ' '  j u¡lo q pa

Tegucigalpa D. C.. 30 de enero yXL Departamento de Educación Sasa^a C. de Cáceas, residente en
de 1953. , Pública del Presupuesto General Santa Rosa de Copan por serví-j

! de Egresos e Ingresos cíos extraordinarios prestados a 1
• „  _  , „  esta Secretaría
[ Reqaenr al Tribunal iupenor
I de Cuentas para que razone bajo El gasto se imputará a la Par- 

Autorizar la suma de j la responsabilidad del Poder Eje- tida 7 Gastos Di\ersos. Capítulo _
(L  119-50 ) ciento diez \ nueie¡cutno. el presente Acuerdo Ar \ II  Departamento de Educación j 

centavos dentículo 13. X o 8 de la Lev Or- Púbbca de! Presupuesto GeneiaU

£ l Presidente de la República 

kccssav

í ¿ lio  Moneada y RodirB.rc Herre-  ̂oficina croe d  M ís á ^ ^  >
1 ra: P. M- Ramón Salgado v j  rienda. designe. ^  « ***■

ere Abraham Gsray: Profesores Ra-Jal Bachiller Héctor Berm«!
- fael Abertv y Raquel Gómez. | Ha. por un lote de 
i Doctor Alberto Bueso: Profesora; que ' en di ó z k  Lfth-aáUj T  
María Castellanos— Comuniqúese 1 Honduras «-=shc ^

t» El gasto se imputaré a fe 1- 
tida 8 Gastos Diversa,
\  II Departamento de Édocv^L
Publica del PresgpnpcfcT^ ^  
de Egresos e Ingresos— 
quese

Gí LVEL

El Secretario de Estado j  
Despacho de Educación 
í>or la ley

lidio C. Palacios.

El Secretario de Estado er eli

lempiras cincuenta ____
lempira, que por ía oficina que e í 1 gánica del Tribunal Supenor de de Egresos e ingresos 
Ministerio de Hacienda des’gne 1 Cuentas — Comuniqúese 
se hará efecti\a al señor J Pedro 
Handal por varios artículo; que g ;> .* L7

suministró al Departamento de £1 Scretano de r^a^o en 
Educación Primaria Despacho de Edu^a'iop Puf cpEl gasto se imputará a la Par ; p0r k  lev. 
tida 31 Gastos Dnersos Capitulo I '* Jullo Q Pakcic?\7 í  Departamento de Educación 1
Pública del Presupuesto General ---------
de Egresos e Ingresos

Requerir al Tribunal Supenor 
de Cuentas para que razone bajo 
la responsabilidad del Poder Eje 
cutno el presente Acuerdo Ar 
tículo 13 V  8 de la Le} Or 
gámea del Tribuna! Supenor de 
Cuentas — Comuniqúese

GÁl  ̂FZ

El Secretano dt Estado en el 
De spacho de Ediicac>ón Publica 
por la ley,

Julio C. Patacos

\cuerdo V ‘ 1813

Tegucigalpa D C 30 de enero 
de 1953

El Presidente de la RepuLhcs

¿CI ERDí

Autorizar a partir del primero 
de marzo \ ha t̂a. jumo del ¿no

Acuerdo V  ISIS

Tegucig2lpa D C . 30 de enero 
de 1953

El Presidente de la República

\CUERD¿-

A.utorizar la suma de ÍL 79 00j 
Requerir al Tribunal Supenor! setenta y nueve lempiras que por 

de Cuentas para que bajo la res- ¡ la oficina que el Ministeno de Ha- 
ponsabihdad del Poder ÉjecuiAO 1 cienda designe se hará efeetna 
razone el presente Acuerdo Ar j a la señora María Mass. Ecónoma 
tículo 13 V  8 de la Le\ Or j de la Escuela Xortnal de Señon- 
gán’ca del Tribunal Superior de tas \alor que im 'rtió en el pago 
Cuentas — Comuniqúese ¡ reparaciones hecha? a ía referí-

geradora > radio del refer.do 
G \ lvez , centro

El S^cretann úe f - ' ■ k  r ! ^  ga=ío se imputará a la Par- 
1 ,f fi. {-^ « i« .  n ¡’ jjt i, 2 ^da 42 Gastos Diversos Capítulo 

]a lev, Departamento de Educación
Publica del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos

D =: 
po

Juh ) C Palacios

Acuerdo Xo 1821

Tegucigalpa D C  S id e « * , »  
de 1953 . ^

El Presidente de la Repábhea

i CLE^DA

Fijar ¡a siguiente lisia de_p». 
fcsionales para que de ella seíet 
men las ternas que deberán prác- 
ti car \C exámenes generales en 4  
Instituto Central de Varones, 
esta ciudad Art 206, (ty 
del Código de Educación Pública.

Licenciados Fernando G Ca-

económico en curso, la suma de df 195^

I Requerir a[ Tribunal Superior rías Jerónimo Sandoval M Ama- 
de Luema, para que razone bajo do H Núñez V Coronado Riytn,

T  , n r JnJ ]U  re.ponsíb.i.dad del Poder Eje F_ederu:o Lena h , Juan Mlgwl
Tegucigalpa D C 30 de enero rutno el present« acuerdo kxücu v le|i,, ¡>a¡£f,] Escorcia, Dante G

Acuerdo -N1 1816

(L  50 00) cincuenta lempiras 
mensuales, que por la oficina que 
el Ministerio de Hacienda desig
ne, se hará efeetna al señor Es-

t  Y’ ^  ^ T?*ni(a dfl Ramirey, Eufemiano Clatós y
Tribunal Superior de Cuentas—  \ rtuI0 Santos Vallejo, P Jí E¿

^munjque^e (mundo Sánchez G Juan A Mon-
Calvez jcada Juan P Ordóñez, Federico

. D 7 , . ,, Nombrar a los señores Peritos^ n  >eciet?na ,!* E^ado en el l orhn Max Guerrateban P l r b i n a  rendente en {Mercantiles Enrique trazo, Fede ¡ n ' F i iCní-ó« puY\cs ,Cordo\a Roberto Zapata Jesúscaserío El Carbón Municipio ncq Be[)í{ez £dmund gantjjez i Por ]a Ie>, M L0^ 2 Maximiliano Vetósqutt,de Catatama» departamento de*Cunara v ¿ mhr0¡¡ de j Com] Juho C palacios 'Julio C Castillo. Aída Guülén 0,
Olancho por senicios_ que esla-slon en nombre d Püdef; _______  j uan * /áñiga B, Rómulo Bau-
prestando en la Campana de Des ,L {n o  Iará ^  CXdme | V<1 iom  dal^  ^  I Abarca, Andrés Vi,

Preciderle de la República Comuniqúese

Acuerdo \° 1811

Tegucigalpa, D C  ¿0 de enero 
de 1953

El Presidente de la República

ACIERÍM ^

analfabeti/ación en aquel lugar Acuerdo \° 1819 Hadare^ R Raúl R Bameatfis,

I

Autorizar la suma de 
(L  587 20) quinientos ochenta \ 
siete lempira^ veinte (enta\o* de 
lempira que por la oficina que 
el Ministerio de Haunida desig 
ne hará efeetna al -eñor Oe i 
rente de la Pan Ameritan Au 
\\a\- [nc de e>ta (.ludad ĵ or 0 
se/\jcjo de tran-uoitc pre-'atio a por ía le\ 
esta ''i-í relana, yrgun facÍLia de, 
fecha Si de dturmbrc recién pa 
gado

El ga-'iO >e íjí’>n!ai -t a 'a l*ar 
tida t i^a=lo' 0 i \ f  'O' ( ijjitulu

,nes finales del presente año lee
H  gasto >e imputara a la Par Ĵ' °  en los Instituto; Dejiartamen Tegm i«alpa D C 31 de ener^ ^íg^berto Borjas, Vicente ¿a* 

tLda 19 Gasto- Di\erso* Capítulo 1 tale- Triunfo de la Cruz s  ̂ F dmundo López }
|\I) Departamento de Lducacin'i tianklm D l ’ oo;r\tk dt U 
, Publua d«; i Proupue-to General t'udades de Tc-la % Pm rto ( orte

e-idente dt U República

áe V.vjtí-sOs e In^TesO51 
qu<

G í l \ ez

F'iadf en el

Dinuni lixamt r>\t* -  í.omuiiiqiie-r

G il \ >/

N>

l t EJiDA

e icaii>'n Publica 

ju lio C Palacios

f- 1 sf ( rs iü id (!
Dc-[>atll() I <1 i 

por la le*

u'o en ( . 
i :H un Tu’! lica

Julio C Palacios

Efram '«ua/o Fermm Chávez y 
Dotiaido sarmiento, Ing Buteo
C U Wobeilo CáUei B,, Cal
los Knera C , Federrco González 
C Roberto Domínguez A , Alfredo 
Membreño Irma Acosta Me$ía,

 ̂Roberto Guríings Arturo Quesa 
da dev<«ne -e hará efeclj\¿i á) da Jul/o Arélalo F i Rafael Efr 
H&c hd'c r Ovidio Cima de esta i riqin Teriero \ Agenor GirWl 
ciudad, \alor que unerCi^ en p^e- î C P Q FeAencO T«-

; Autorizar la suma de (L 80 00) 
! ot bt fita lempira* qur poi la ufi 
(¡na que el Minijfrno de lía< ,c q

Públ ’ta del Prr-upur'to C f  r 
de f ü — o- tr Íiií;M'U^

Ilrquer'r al Tribuí al "jupf-ior 
de Cur< la- para que ra¿0'>e bajo 
la Icspulisabllidad d“l Podi r 1 jr 
Cüfn<_* t-1 r>f'r'-r''tr AiUrldü Ar
tirulo ' 3  \ o dr i- Lf\ tí'
gar-ii a (V! 1 f>i j 'a i  d.
Cue’- '- ' - L u " 1. 1 :OLr--

Ac un do N ' 1811 

1 eiíut ígalpa D (, 0̂ dr t -jero

Acuerdo N 18 !7

Í0 <I e*;u( igal])a D ( 
di 1^3 3

t 1 cr<>

parar \ iajt- como estudiante en 
el e\tranjrro

1 £ i ‘aasto se imputara <a la Par 
t¡da i 2 F nsr-idnza Profesoral

rre- ! ’ , Doctores Armando Bar
dale? Angel R Fortín Angel D 

nraa* Joaquín Romero M , Ha- 
i nán Cotrales Manuel Villeda

£l Presidente de la República 1 El Presidente de la Rrpúb!'ca

‘Cl

F'jar k  "igu't-n'r b-'a dr pro 
fesiunalc-í. para qur dt- rüa íur 

la IrsO’ ríla f*>pr(ial drt I»'?»! ü(o riirn I(Jí  fr ib li'^ lf- qutr dmaute r

Autüfi¿ar la de iL  ~5 OíJ 1
ír-!.e'‘ta \ t 11H o qi¡c pür

G\L\ LZ

r. v - r 'io
De--’;a^1 de Ld. 
por i^ V\

Jul o C Pal^c

T  , -.1
dr 195i "

o \ Ifcli 

b  L Xi c '-trZu

l ì  P . r . í 'T V  c- L

ACÍ. Lr’ l •

A_. r j i í
(L  .  ̂4-5-6.» 1

i)r>->a'tartir<‘!a( ía i ratrT' id̂ . j ’ ? rfsrfitr ai"o .10 1952 !m5 5 deur !a Lludau ur J U! sr b.ir-i tjrfjin fjra(.r¿1 ar •os r \a ’i'>rr‘rs “trr*r ’ \ a a ! J i i df ¿ nr rales c* :4 ̂ "r<\ 'ü>'r- de C u

O  i - U  ¿' e *r -aí P M » rn  la \ rr "fiado d.i 1 í ’'‘aíitCK (j ¡r' A L U "'J " 'r¿ú 1 u Dfj lAcr la¡ T r ae'u dr 5aur V puf ]a fr'-J’t I>.r Jr t ur íd adau dt 1r a
:-s c -c* .a? q-c- !tr\ tí r £ k 1c .-vi Ar* 2- Ó dr! Lu J J

- C-"¿> tr 1 a .O -1 '^r O ur1 Ct F^l av - P -,> t
- n o  .uir - o d - . V5Í 1952 p \r j F 1er rsCn„ : L.. r

r ' í í . ' j  _ )L ^ v r Cv. T. ^res i_ K.VC’ .̂ P . : J“ í-s^o.___rv.» rule's trr 0. *C d - ' . . . J 1 0̂ _cz L>.., ^  iir«OT:.¿ \ »X- r 3.1 p „ -,_ L r - a 1—-.r„ Or- Ooir'-aa 1 -4 . 0- l. _.-z p , Dv/li..r-o Rar cii! f> ' ! D La-.-____V
L_ _ 5'* .̂- ̂  r

r  -\- r r ‘ r?.. P M / '‘ZL
. d- l ì - a__" P V. ^ . _ ^ P' i ~~ - y

DC' Is lev c.___ ’«í C-. - r_\ ,
Izlío C. Pc~3cscs- •i— T— „ J- j r_ -- \

Capitufu Departaifirnto dr ! (judlt-t nio E Duron, Cástulo Tfó-
Iducacuin Publica del Presupuesto ¡c hr/ Manió Gomez R-, RaW  
Genera! de F.gT'-os e Ingresos (»onzak-z s<j! María I5abel VeÜs- 

I Keqvienr al 1 r'bunil '"atanor qut-z Marta Hauáales So&A 
¡dr ( ue- ta- para que- ba«o la rrs lUudalc- A \ Olga Duarte; In- 
! uof-and'dad dt-1 Podt-f F ireut!\u ae'uc’ u Napolroa Castellanos, P 
i ' azO” r -I pi r'rf-ti Uc-rdü Ar M 1 jinqur 1 razo MarcianoMoo- 

dtr- la I r\ ()r ttĴ j  x ( J0_ Raudales — Cojbuw- 
‘a! íüper'uf tír lh . >e

(

u i i \
■ a í'ri F'

- n  » •o

c.1 h
h  ̂ L ̂  1

J- J c

■ - \LZ

c e" e1 
P .o l ca

A. -c'c i jij

G ílv e z .

. t i v ., u d“ Es^lo «I el 
1 v  d̂  tdacaf'ión PubilM,

1 - r

I 1 \0 C Palacios-
f

í
i \ í „--rdj N 1S22

i  D C 2 defet*“ *

JÌ ür cíirro

A_..
_\

\c---- - j  »-n,. c ... : Es.<'.-í
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qar
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IA  GACETA — REPUBLICA DB HONDURAS. — TEGUCIGALPA- B. C-, 2 DE ffEBRERO DE 1960

ijsfmm-— Alvaro Cctire- 
db fe" cnaiad de Santa

¿ t OapsK =e hzrà efectiva s>
jECÈar de Sebo Institelo.
0fB> isTStírá ea eì pago de la
sspnsi&r de Ice p rog ra m  de. sus senicio- al M a < ^  ,- 
aàaeoes dei presente año lectivo . na Acompaña’ £ f J« o r

senesooado
B  ptE» se tomará de Jos Fon- ^  su P « ;oón. v

- - i * * ) »  ra h i ^ °  «  One aw-t»

Ä  , j^wn i -* ^  años que ha presiedo : ¿igne se hará efectiva a la P ro -;
ra Angela Reliz de Montes:1

. ■ - i ______ -  _ _ . _1 „i... 1 ! . .  ¡ J,.!____J- _1____ * ____ _
año lectivo

14 y -
¿a= Eqoedaies existentes en ¿a ; ur
cäadg Tesorería j  pertenecientes '‘ ¡ncajw„»
¿  joeacáanado establecirmeníc —  ¿ ^  Para seguir trabajando

Qx&EÓqoese.

i , -  - ;  , ^ ,-r < El Secretario de Estado es el
, . T Despacho d
do imputarse el gasto a la i ipv

Partida 4. Castos Diversos. Capí
tulo V II. Departamer-o de Edu-1 
cación Pública del Presupuesto1 
General de Egresos e Ingresos

en el Hamo

Resulta que se o )ó  el parecer 
favorable del Consejo Técnico 
Cosultivo de esta Secretaría

Considerando- que los Profeso
res Empíricos cor Certificado de 
Aptitud que con buen éxito se ha 
van dedicado al Magisterio Nacio
nal tiene derecho a que el Estado 

1 les satisfaga una pensión. Art 
TegncíeaJpa D C . 2 de febrero , 143 del Código de Educación Pú- 

r  í bhca

Gálvez

B  Secretario de Estado en e] 
Despacho de Educación Ptlbhca.

por la fey, Juho C Palacios 

Acoerdo X o 1823

de 1953
£} Presidente de la República

acu erda  

Autorizar la suma de (L  42 00)

Por tanto el Presidente de la 
República,

4CUESDA

Educación Pública, 

Julio C. Pelados

Acuerdo X 5 1329
Requenr ai Tribunal Sapenor \ ^  ~ . , ,

j  r  «. ^  t Tegucigalpa U C.. 2 de febrerode Cuentas para que razone bajo ' , -./y-o
la responsabilidad del Poder E je-5 e D
cu ti v o el preserie Acuerdo Ar- ! El Presidente de la RepúbKca 
tículo 13 N’ ° 8 de la Ley Or
gánica del Tribunal Supenor de 
Cuentas — Comuniqúese

ACUERDA:

i
Autorizar la suma de (L  71*00) 

G ílv e z  i 7  un lempiras que por la
El Secretario de Estado en e] ¡ °^lcirja <?ue el Ministerio de Ha- 

Despacho de Educacif i Púbhca ¡ CJen(̂ a designe se hará efectiva 
por la lev ^  Arrendatario del Hotel Prado,

Julio C Palacios ! ' alot a <?ue asciende el gasto de 
*1 hospedaje de los señores Gabnel 
i Oreílana }  Jorge Baracut quienes 

Yo io >7 'visitaron esta capital realizando
, una comisión universitaria

Tegucigalpa D C 2 de febrero ,

Conceder a la Profesora T i«n- de 1953 ¡ , }  }™Putará a la Par-
caareDtá y dos lempiras, que p o ro to  v  de Castro a partir dp] nn. in p„>-, u  *. a i o -v. 111'7? 77 05 Diversos Capítulo 
fe Tesorería Especia] del Instituto mero de los comentes v hasta "  ̂ n e  e a República \ II Departamento de Educación
Departamental de Occidente de la 'junio del presente año economco 4CI EÍ![H  j U r  & deI PresüPuesto General
auáad de La Esperanza, se hará Ja pensión de {L 40 00) cuarenta 4 . i * , Egresos e Ingresos

efectiva al Director del menciona-¡lempiras mensuales que por la í í T "nnnnTr suma de
do Instituto, valor que invirtió en oficina que el Ministerio de Ha • q i“  3 ? 1 e "  1 °  5 ^- 4 “ “ «e r io  de u a -_ ras que por la oficina que el Mi-

ai Profesor Jesús. Mejía Pzz. D i
rector del Instituto DepaitaniÉzáal 
■“'Ramón Rosa**, de la ciudad de 
Gradas, valor que invertirá en la. 
conducción  de una. cocina, co
medor y  taller anexo, dentro del 
citado Instituto.

El gasto se tomará de la. “ Parte 
del Remanente del año Fiscal de 
1951-1952*'. Edificios del Ramo, 
Ramo de Educación Pública^ De
creto X o 113 del 5 de noviembre 
de 1952— Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley.

Julio C. Palacios

reparaciones hechas al citado es | rienda designe, se hará efeetna,
tablecuoiento j debiendo imputarse el gasto a la

rt i . _ orí  vnT, i Partida 4. Gastos Diversos Capí-
EJjaao se tonara de i tuI„ V II D e p a - -  ■ ■

cación Pública del Presupuesto
. . __ — i j_ ir____ __ i

tro en referencia— Comuniqúese

Gálvez

^  u l o  v n  D e p a r t a m e n t 0  d e  E d u .  

t e  Escudes existentes en d .c h a ,aci. n p
T««ena y pertenecientes al c*n-1 ^ ^  ^  E?rKo5 e

Requerir al Tribunal Supenor 
de Cuentas, para que razone bajo

El Secretano de EÍtado en e ! '>  «spomabd.dad del Poder Eje
Dtspacho de Educación Pública, : ‘ utl; 0 .e“ P .ífe.me, ^ íueído ^r- 

/, . ticulo 13 8 de ia Lej Or-
’  Julw C Paleaos ! f m<Ji *1 Tribunal Supen'or de

, Luenta^ —  Lomumquese

Acuerdo N° 1824
(M U  EZ

El Secretario de E^ado en el
Tegucigalpa D C , 2 de febrero . Depacho de Educación Pública

de 1953 I por la le j ,
r, D j  . j  i r, , , i Julio C Palacios
ti Presidente de la República

ACUERDA

Autorizar la suma de 
ll  750 74) setecientos t m< uenla : dt 
lempiras, setenta y cuatro 11 nta\o> j 
de leaipiia, que por la ofi( nía que I 
«1 Ministerio de Hacienda de îg 
re, se 'hará efeetna a los señores 
Juan N Kawas y Co de ou 

de La Ceiba, por matinales 
sumaastrados a las Escuela» de la 
26f& de La Mosquitia, según fa<. 
tura 09080 de 22 de diciembre 
aiíeut».

Acuerdo N“ 1826

Tegucigalpa D C 2 de febrero 
195á

\ i<ta la solicitud presentada a 
esta se( retaría con fee ha \ emti- 
c nú o de sfpt'emhre de 1952 por 
la Profe-ora \ngrla Rui¿ de 
Monte- mavor de tdad  ̂f( ina de 
la ciudad de (.-atacama  ̂ departa- 
nr i'ta dt Ola'nho contraída a pe 
di«- fonctda una pen»um de
mat-tra jub'Iada en wrtud de los 
año> que Ka prestado- -u- -er\ 'cios

msterio de Hacienda designe, se 
hara efectúa al señor Octavio A 
Cuéilar residente en la ciudad de 
Coma\ agua,  ̂alor que invertirá 
en la construcción de un Estadio 
en dicha ciudad

El gasto se imputará a la Par 
tida 2. Deportes Capítulo V III 
Departamento de Educación Pú 
bhca del Presupuesto General de 
Egreso^ e Ingresos

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas ¡>ara que bajo Ja res 
ponsabilidad del Poder Ejecutno 
razone el presente Acuerdo Ar 
tículo 13, X o 8 de la Ley Or
gánica del Tribunal Superior de 
Cuentas — Comuniqúese

GÁL\ ez

H  Secrctar'o ^e }- -fado en el 
Despacho de Educación Publ'Cd 
por la le\

Julio C Palacios

Acuerdo Y 1 1828

Tegucigalpa D C  2 de febrero 
de 1953

I1 ! Pres>denfe de la R pública

ACLERD\

\utorizar a partir del prenoteEl gasto se imputará a la Par |a> Masü-teno U o ^ c o n ' tnrs \ ba¿la luino ^  an°  rC° n°^  40, Gastos Diversos, C a p itu l a su -ohotud bs tn i'fu -do*
1̂1, Btparlaxnento de Educación 

del Presupuesto Genera1 
k  Egresos e Ingresos — Comum

Gá l\ ez

Js K V - . J 1  ̂ O u e  se O \o

I«» Uley,

Julio C Palacios

Acuerdo Nfl 1825 

J ^ l p a , D C^ 2 de íe jr c o

que a< redita 'o< extremos de su 'mu o rii curso la suma de 
pr"< ion \ c-t ri.fu medico en ' < L 75 00 I setenta \ (meo lempi 
que coiis'a ciue una enfermedad de rrtrp¿ua!es que por la ofn ina 
íjur )<í(í)r(í la '/»caf/ac'ia para se 'qut- r! Ministerio de Hacienda de 
síu-t trühi’ ja«do en et RaíMo i ;,^ne se hará efet'na al ^eñur

el pa'ecer ^ U1'  Carlos Bertrand ''et retarlo 
o Tecnico1 de 'a Asociación de Bdil'o'etar'Os 

C o  -1 ̂ u 1 o d<- e-ta í'rc» c ana 
Cu'i-’dt rarido que lo- P ro’ csO 

re- ’ i'ulado- qiir cO'i bue" evî O 
s r  W \ d ' '  c!edi< ¿ t\ i  al M a s ^ V ’ o 
ti-r c  u-re».ho a qur rl E '(_do 
les l'^asa  U'>2 -irTHliiOl
T*  ̂ c-e L u d iü O  de EdacHc

Acuerdo N9 1832

Tegucigalpa, D C , 2 de febrero 
de 1953

El Presidente de 1a República

a c u e r d a :

Amphar el Acuerdo N° 1568 
de 17 de los corrientes, que aprue
ba las ternas examinadoras que 
practicarán las pruebas finales en 
el Instituto Central de Varones, 
en el sentido de incluir las si
guientes comisiones para exámenes 
de materias retrasadas

II/ Curso de Comercio

Castellano y Química, Doctor 
Angel R Fortín y  Profesor Mar
tín AK arado R

/V Curso de CC y LL <

Química. Doctores Marco A. 
Cueva y María Isabel Velásquez 
•—Comuniqúese

G álv e z

El Secretario de Estado en el 
Acuerdo 1830 Despacho de Educación Pública,

Tejmcigalpa D C , 2 de febrero P° r la k y  /((fa> c  ^
de 19o3

H  Presidente de 1a República

acuerda

Autorizar la suma de 
tL 500 00! quinientos lempiras 
que por la oficina que el Ministe
rio de Hacienda designe se hará 
efeetna a la señora María Leonor 
Gutierrez Chamorro de esta ciu 
dad, valor de doscientos ejempla
res de su libro 1 ecnico-Practico 
deí Hogar Hondurcño que ven 
d'o a esta Secretaria

El aa-to se imputará a la Par
tida fi Cj-Fu' Dnersos Capitulo|íor Profesor Juan Ordóñez López, 
\ !I Depa'tanunto de Educación valor que invertirá en el pago de 
Públua del Presupuesto General factura-, a varias casar comerciales

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas para que bajo la res
ponsabilidad deí Poder Ejecutivo 
razone el presente Acuerdo A r
tículo 13 Yp 8 de la Lev Or
gánica del Tribunal Supenor de 
Cuentas — Comuniqúese

GÁu ez

Ei Secretar'o de Estado en el 
Despac! o de Educación Pública 
por la leyj

Julio C Palacios

Acuerdo N° 1833

Tegucigalpa, D C ,  3 de febrero 
de 1953

El Presidente de la RepuDlic*-

ACLERDA

Autorizar la suma de 
iL  185 12) ( lento ochenta v cinco 
lempira; doce centavos de lempi
ra que ]>or la Tesorería Especia1 
del Instituto Departamental “Ma 
nuel Bonilla’'' de la ciudad de La 
Ceiba «e hara efectiva al Direc-

de Fgre-os t  Ingresos —Com’im 
(H'esé

G ÁLV EZ

Ll xei ^efano de Estado en C1
Despacho de 

I por U Irv

v \rc hn eros de Horduras 
dente r” esta capi'at como 
de esfa ?ecre<ar'a paia e' 
npiif-T tQ clr dicha A-OviSi'«

Artn uto 1
P..

la solicitud presentada a
*** Stcreiam,

con lee^3 calore« 
*  ’ de mil

P «  ia ,
Castnx

na vor de edad- ( 
• Ea^nta, eos Cernii

H ¿a-’o -e 'm u ara 
da 7 (.a-Ti-: D 

i\ 11 D O de !
j Pubica de' '

(

resi 
av uda
-o-’c Tey^cis

dr 1953 “

a E! Pres.
1- )' - (.1

Ed jcaco-i Pul hca, 

Jubo C Palacjos

■ rdu N 1831
:ero

poi materiales suministrados ai re 
ferido ( en»ro

£] aas'o -r ‘ornará de los Fo" 
do- L-p.ec'ak-s ev-*entes en dicha 

¡ Ie-oreria v pertenecientes al re- 
fc'ido Jnsfituto ■—Comu">quese

G al\ lz

1 ' Secretario de K-tado en el 
De-na< >̂o de Ed acacion Pública, 
por la lev

Julo C Palacios 

Acuerdo N 1834

1CL 1
( ,

Por _r P  r  r-

‘ Ct EFTi

t ?re-c*

Ce1 p^-irero

de 'a 1 ^e r

j Rrq-="-r al Tribuna  ̂ í-jpr-

de¡ Poder h -c_*

L 2 l-O^D1r’ t rn I

I

do  ̂Ce .o ." (Ts \ hssla ¡iin^o del r^uone 'cr-er e .-ic-r'.

c.er-o
vel’ '  DCO

^  ce eir^-ra, c -e  por la * 
: _ra q-e ri M.nistcno de Ha- 
. L.r--¿a íies.gne. ŝ  Lara eíettiva

Te^ut-’ealp^ D C  3 febrero 

- -e de ’-a R rpubLca

de 1953 
■ Ei P rr

4. CL r=LDA

\utor¿2ar la ¿mna de 
iL  lió ó S *  ciento seis
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LA GACETA —  -RPTPTn3?,TCA DE HOXDUBAS. — TEGUCIGALPA. D. C- 2 D t FEBRERO DE 1960

Acuerdo X ' 1837 ~ón Ar-jte  ht-jl certificación debidaral v  Orgànica1- Educación A r-jte  una. certincsción desicamente 
tÍ5íic2. i Música j  Cario t. Cultura ! legalizada con la que ccmpni-eba

^  i  - a -  / i -  I T * f  /

Im p ii
de lempira. «xc<: por la orxina. erse -r - i r« r  0 , - -, ■—'— —  - - . -  , _
j  Xf-J: . - '  -, - tt _  . , 1  egnazzlpa. D. C-. 3 ¿e lebrero F'=íca v Düm^ící. »1£ 2  ̂ v  3* los estremo- ce su petición: -  criee* M m 2s£=no ce riaccenda cesi?- - irr - 0 -  - f-T  , - _ =7- A - ' 1. - j 1 ,  *- í ■> ?

« .  se t e i  efectiva »1 p r c i^ rT o  “  llte *  E * á > -  i* ™ * * *  M ia r .  . 1;  . e i .  «d o  e! parecer f c . « * d e  « 1
à à  Bazar C d ífo ra » w a t »  Ja » i f c ü J  p resen te  a *  -v  3= ~  «ñ o r  J e »  od  Depa ^ n e ,. ,  de

- .  ̂ i rC .  ̂ p _ ' » e  I £- UCCciC-OJi -̂ dC Jnc2<i¿ .,£ w¿~ro al esta' secreíana. con recha s&¿¿ ce
GÁI.VZZ.ío de Ec’:. cac.cn Artística mayo ¿&f año -eczén pasado, por

El ga¿A j se imputará a ’ a Pa^ eí ^o'e-i Pedro Morales C¿hx. es- £í Secretario ce ^~ado en el 
tída 7. Gastos D.' ersos. Cap:!-ío ‘ -¿ --r-te y residente en este Dis- Depacio de Educación Pública. 
V ÍL  Departamento de Educación ín ío Centra!, contraída a ped-r p0T j2 Ie-_
Pública, del Presupuesto Ge-eral equivalene-a de estudios de las /o¿o C Palacios
de Egresos e Ingresos materias comprendidas conforme

Requenr al Tribunal Superior ‘ í 1, Plan de Ed“ '? a£" ' l r - -
de Cuentas para oue bajo la rf;s- . £r*a" ^ r  6 ¡ Acuerdo X ' 1833
ponsaM idaddel Poder Ejecutivo nsututo D ^ m m e n U t La Fra-
razone el presente acuerdo. Ar-Ite™  ■ de la c;“ dad dJ J"lI¡ ! , Tejuc.ga]pa D C. 3 de febrero
tíra lo 13. \ °  8 de la Lev Orgám-1 ? f P a- '“ ?  a, !te del ¡ de ,9 d j‘
ca del Tnbnnal Supenor de Cuen-1PIaB de Ed“ “ cl™  Secundana en

pi igencia tes — Comuniqúese  ̂ |

GÁLVEZ. i Resulta. que a la solicitud de i 

El SecTetano de Estado en e l , referencia acompaña el solicitante Xombrar Inspectora en el Ins- 
Despacho de Educación Pública. ’ una certificación debidamente fe- tituto Departamental "Alvaro Con- 
por la ley. j con la que comprueba los j treras*. de !a ciudad de Santa Ro-

e:xíremos de su petición y que, sa de Copan, a la Profesora Ma
se ha oído el parecer favorable ! rina Castellanos en sustitución de 
J° '  “  t-x. i- i  r\ ía de igual título Carneen de Toro

La nombrada devengará ei suel
do asignado en ei Presupuesto Es-

Considerando que se concederá ‘ t  
equivalencia de estudus siempre e en que ermPlece. a Pres,ar 
que las materas cuya equivalen- ¡ SUS ia o s -Com 'm iqu 'se
cía se solicita tengan las mismas j G^lvez

denominaciones en ambos Planes 1

El Presidente de la República 

acuerda:

Julio C Palacios

Acuerdo V  1335

Tegucigalpa D C 3 de febrero 
de 19S3

El Presidente de la República

ACL’ERDi

Reqcenr ú  Tríbnasl S t^ á c  
¿e Cuentas, para qne bajo k  
poníabilidaá ¿A  Poder É^eatóv*. 
razone el presente Acneráo. hs- 
t'calo 13. X " 3 de la Ley Ofe. 

de1 Tríbanai Superior 3t 
-Corsaníqaese.

canica
C.'^ntps

GÁUrg¿

•e retaco de E á »^  
D eparo  de Educac¿ ~ °

El

Julio C. Palaáot.

Acuerdo _\ ° 1342

----  ------- _♦ ^ m v w í  i a . » y j  ü D J v

de/ señor Jefe del Departamento 
de Educación Xormal \ Secunda
ria anexa

Autorizar la suma de < L 69 35 I 
sesenta y nue\e lempiras treinta 
y  cinco centavos de lempira que 
por la oficma que el Ministerio 
de Hacienda designe se hará elec
tiva a] propietario del Bazar “ El 
■Cisne” , de esta capital, por \ arios 
artículos que suministró al Depar
tamento de Educación Artística

El gasto se imputará a la Par
tida 7, Gastos Diversos, Capítulo 
V Ií. Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que bajo la res 
ponsabihdad del Poder Ejecutno 
razone el presente Acuerdo Ar 
tículo 13 N'1 3 de la I e\ Or 
gámea dr-1 Tribunal Supenor di 
Cuentas — Comuniquen

G \L\ EZ

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Julio C Palacios

Acuerdo V  1836

Tegucigalpa D C 3 de febrero 
de 1953

El Prudente de la República

ACUERDA

Autorizar la suma de iL 74 50) 
atenta \ cuatro lempira^ ur. 
cuenta ce*ita\os de 3<-mp'ra que 
por la of.cj.na que ei M'niittr'O 
de H a u c  á¿ dr^igT'e ^  h¿rá elef 
t:\a al f>ro,j*rtario üe 'a L 'b ^ f 'a  
' Araér.íJ.’ ' p-'r ce  vi
¿eílarju, q-e para serv-.-ó Lr1 
Institaio ' ^a: lo Tc.Ta< de Aq„i 

o , ce C—n.~^a. sr a csi¡ 
Secretar.a

El *np_tar_ a 1a P¿r
2. O irio j D.\er>js 

\11 Dr^ar'—mmio de Ec .v 'L . 
PubL.^. PreiL^-'-^o 
de E írc^ .' e In¿roO ;—  
q’jrstr

Gá lv e t

Artículo 78 del Código de Edu- 
cacón Pública

Por tanto el Presidente de la 
República

KCUERDA

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente Pri
mer Curso de Educación Secun
daria Castellano, (Ortografía, 
Analogía, Vocabulario. Composi 
ción y Lectura;, ingles Matemá 
ticas (Aritmética Práctica) CC 
X X , í Botanica, Zoología e Hi 
giene) Arles Plásticas í Dibujo 
\ Modelado] Educación Musical 
Caligrafía A r t e s  Industriales 
Educación Física Segundo Curso 
Castellano i Ortografía Analogía 
Prosodia \ Composición I In^lé- 
Matemáticas, i Aritmética Practica 
\ Geometríat, T^tudios bociale- 
(Geografía de America del ^ur 
América del Norte > Centro Ame 
rica, Historia de Honduras Cen 
tro A.mema \ América (Colonia 
e Independencia), Nociones de 
Educación Ci\icaj CC \ \  , (Bo 
tánica, Zoología, e Higiene), Artes 
Plásticas, (Dibujo )  ModeladoK 
Educación Musical, Caligrafía 
Artes Industriales Educación Fí 
=ica Tercer Curso Castellano 
Ingles Francés Matemáticas, i Al 
geb»-a \ Geometría) Estudios ^o- 
( tales, i Geografía de Europa 
Historia de Ho^duraí \ ( er'tro 
América (Periodo Republicano! 
Historia L »'\ersal i Hechos F 
da¡r>e^ta>e' F.^dlN^ad

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Julio C Palacios
t iííiOí

Acuerdo X 9 1839

Tegucigalpa D C 3 de febrero 
de 1953

Ei Presidente de ía República

acusrda:

Cor~ cf-jí^ao q^e se excederá 
eauiva=r '̂'--a de est^d ^  i.emore 
q-e 'as gs.gnaíJ^a; c^}a rcr r̂va- 
■er.r’2 ; e solicita íe^gar -as mis
mas de-'.onjinacic’-es er ambos 
Places. Artículo 78 del Código 
de Educación Pública

Por tanto- el Presidente de la 
República

4. CUERDA.

Conceder Ja equivalencia solici
tada en la forma siguiente. P r i
mer Curso de Educación Secunda
ria Castellano (Ortografía Ana
logía. Vocabulario. Composición 
y Lectura), Inglés, Aritmética 
Práctica CC X X  (Botánica Zoo
logía e Higiene;, Dibujo y Mode
lado, Educación Musical Caíigra-jj—* — — tut  *.* ..... nm
fía. Artes Industriales, Educación ! de Hacienda designe, se hará efec- 
Física Segundo Curso* Gramati jtiva al Gerente de la Estación 
ca (Ortografía. Analg ía, Proso-1 por gasolina y lubricantes 
día y Composición), Inglés, A n t que suministró para los canos ¿á 
mética Práctica y Geometría, Es- Estadiú Nacional, durante el mes 
tudios Sociales Geografía de Amé- ¡ de enero recién pasado
nca del Sur América del Xorte ’ t' i * . > , n
, * - rr 7 *,lurtf ’ El gasto se imputara a la Par-

k S S  !•  DT T  w p!t^°- T¡r  , /  f  (Departamento de Educación Pú-
nca (Coloma e Independencia). bh¿  del p reSupuesto General áe 
-Nociones de Educación Cívica,‘ p 
CC NN, (Botámca, Zoología e EgreSOS e ‘ " g ^
Higiene) Dibujo y Modelado, Requerir al Tribunal Superior 
Educación M u s ic a l ,  Caligrafía, de Cuentas, para que bajo la  to - 
Artes Industriales, Educación Fí- ponsabihdad del Poder Ejecutivo, 
sica Tercer Curso Castellano,, razone el presente Acuerdo. Ar- 
(Sintaxis, Composición, Literatura' tículo 13, N° 8 de !a Ley Or- 
Xacional y Lit Améncana), In-!gámca del Tribunal Supeiíor de 
glés, Francés, Algebra y Geome-¡ Cuentas— Comuniqúese, 
tría, Estudios Sociales, (Geografía

r _____  rr . 2 ~

Tegucigalpa D C 3 
de 1953

El Presidente de la Repsbfica

Autorizar la suma d e ------- --
(L  113 30) ciento trece kmpBas. 
treinta centavos de lempira, qse 
por la oficina que el

-----------̂  Vsywv0 !ftl I A

de Europa, Historia de Honduras 
\ Centro América (Periodo Repu
blicano) Historia Lmversal, He-

Autorizar la suma de 

<L 600 00 ) seiscientos ¡empras > f.ho? Edadlfoder
que por a oficina que el Mim« na  ̂ Contemporánea. Educación 
teno de Hacienda designe, se ha C m fa ) fC  ^  (Bolamc& 7oq

logia e Higiene í Fducaf'ón Mu- 
nid! Arte^ Industríale^ Educación 
1 i-ita Cuarto Curso Castellano 
Geometría Plana \ del Espacio 
Fstudios ''ocíales i Geografía e 
Historia Innersal \ Educación 
Cmca I Geología \ Mineralogía 
Física Introducción a la Filosofía,Al ^

rá efectúa al Profesor Jo>é \
\ a^quez re-rdente en Tela depar 
lamento de Allantida \alor cié 2UÜ 
ejemplares de su obra Album 
Chico que wndiú a e^ta s e< re 
taría

El gasto se imputara a la Par ¡ 
tida 8, Gastos DnersOs Capitulo1;i rr tv * - — '_ ■ ~ -- - ■ Vi.,v ̂ L Lí ¿ IJ ■» f , xa,

\1I Departamento de Educación V  i Ca '  nt0 ^rtes industriales, 
Publica dpi P r « , ..... / ....... ,iLultura Física

! I

ter"a \ Cois 
Lempora 'ea  i t luc^t-io" Ci 
CC \ \  (Bu'd'-ca
Hlü'e' e l f  du _
'es I r
( aa.r'o O jrsO

\U2 i
/ uolo 

M L-ii a> Ar 
h~ -¿  
( V v

_..„„„y, uv Cll_iU il
Publica del Presupuesto General 
de Egre-o-, e Ingresos — Comuni 
que«,e

G\l\ ez

El Secretario de Fs’ado en el 
Despacho de Educa ion Publica, 
por la lev,

Julio C PülüXlOS

Acuerdo \ 18 U)

TrgLiíjgalpa D C 
*-;c 195 í

\ i-ta h  -ulK^ud 
í-'*a í'ec retir d co-

- -  VrJos'a ü rtu¿raí a P ro-

Nlitriii—’ -v as 
Cr! Esvac .o 
1 CrCÙii ral._ c
i EcL ^ . .1

¡ c -a fru (V abr>I de) a * j ret. r

j
- \ \

T'r v

■1 frg't^ F r - r ^
ri a P( ̂ r- ̂  ^

E ^ u d J *
ístur.a I • i\CrV > v

C(. F r  v
1 v \LS

 ̂-■—do 'iq> 
l o

1 de 'r iiri.-ro

Jjre»r' tada a 
fecha v ri> 1 • 

ua

(a c :i*d_d de '»a 
! t^a’a^ a ^

Jü\ri' JoiUlj. 1 A^r»)
Udia*-ic v vec.-io de

Deportes — Co 
muniquese

G ÍL\ EZ
El Secretario de Estado t*n el 

Despacho de Fducacióa Pública 
por la lev,

Juho C Palacios

Tr u i
de 1953

-*erdo \

]u& D C

lo l l

j CÍC Vi fCr0

Gálvez.

El Secretano de Estado en á  
Despacho de Educación Pública, 
por la lev

Julio C Palacios

edro Sala co

¿ r jso- 
-ca. M^s. a 
Ira_-rr.i.rs 

—t—a Cs-.r ’a

¿r.' T¡>Ĉ Cv-v
Ec_ca..l-. A.n:

5 Z*' 4i v G ì .: Arto 
C-r-^ G^_z

-, -  ̂ r  . . j „  ’ « i .  í—ler__ra Na.___ai P^e-í_¡. Sv^'-tsT.■» ce Lstü^ r l  c  .  ̂ ~
Drs-r^mo ¿e tcxscJis. 1^2.^? U :ru -

C f - V i .  l C - f T  v  NN M - r

qa:\ _ rr .:a Ce es
uaijs ile l ì ;  ir a’er_s cuinprc—a.-

P.ar: de Eít_d-js 
Eoa. i . ___ I  rr._j;a

Q—c va,_‘~j \ <r_ c i
t j  Dt-^arian.cr.:ai ~Josc T r i c a d  ¡

- -, \ > > 1 
, «ie reler.aa c.«.aaa. cvn '

„  T> . „ ^  1

ce L a ______r S o ._ '- ir .a  er; v.*

FI Prr^'de^V de la Rep^b^ca 

>c\

'd -w" .a de 
■ L 216 u, , io» aie.
!en.^:r_s s-cV  ce^tav 
ra 4^e i'O' 'a oL..¿na q_e ei M>
1—s V - j  Ce H i.-r'.da dcí-2r.e S< 
n.ar_ e.r Gcre? tf ce la Es 
iav.^r A ti a- pur aasol_a \

¡aioV.1 L_r esta 5«eCíeLa.r'i l_r_x.tc  
el r^rs i_e e . - ' j  —t.Ji.*

v sri; 
de Irmp

Acuerdo iN" 1843

Tegruc ígalpa, D C , 3 de febrero 
de 1953

El Presidente de la República

ACLERIH

Autorizar la suma'de . ~ — 
1 L 648 25) seiscientos cuarenta v 
ocho lempiras, v einUcinco <̂ ntavo& 
de lempira que por la oficina que 
el Ministerio de Hacienda desig
ne se hara efectúa al señor Ge“ 
rente de !a Estación Atlas, p01' 
gasolina \ lubricantes suministra
dos a las Escuelas Normales R“* 
rales de San Juan, Comayagui, ' 
\ día Ahulada en Danlí; segúa 
factura del 31 de enero útluno J 
de cop iosidad  con el detaHe 
gU'ente

\orr aj Rural de Señoritas,

d ’ Ahuruda Darh L 49635. 
<Sê
! Norrr.J Rara! de V^rcmes, S** 
J_a:i C^rr.avagua L 15190

] Tutai L 65SJ15

E] s¿;.j ^  imputara a la P*1' 
i.d¿ 4J O-.-cas D.i eno¿,
^11 Dr.,. ’■T¿ rr¡f,r,fQ EducB&P* 

P — I ca i_c P rnapae>to GcBffd

irsresOí
i-i a^s.j se

— “ * - s . . ' D..^r 
1’

P .-

* rcí’- ,‘ci.

Rrc - '  rlr ai Tr_ban Sope** 
b *

X
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T.¿ GACETA — REPUBLICA DE EONDUBAS. — TEGUCIGALPA D. C-, 2 DE FEBRERO DE I960

Gi-Lvzz.

t i  Secretario de Estado ec d  
B  * á e E d ^ “  PñbHsa.

U  fey-
/dÍío C- Palacios

Acverdo Y  1844

D. C . 3 de febrero

de
£j presiente de la República

ACUERDA’

Autorizar la soma de 
(L  142.16) ciento cuarenta % dos 
jpppir»; diez v  seis centavos de 
frnytia. que por la oficina que 
*j Min¿íeno de Hacienda desig
ne, se hará efectiva ai Gerente de 
b  Estación Atlas, por gasolina y 
labncantes. suministrados para e\ 
an o  de la Dirección General de 
Educación Primaria- durante eJ 
mes de enero recién pasado

El gasto se imputará a la Par
tida 31, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de EAcación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.

Requerir al Tribunal Superior 
¿.Cuentas, para que bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo 
razooe el presente Acuerdo Ar
tículo 13, N* 8 de la Lev Or
gánica del Tnbunal Superior de 
Cuentas —Comuniqúese

G ílvez

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de.Educación Pública, 
por la ley,

Julio C Palacios

A — Práctica.'. Ca~Hraíía- i Ir  cerner cerc i* '. Xocio~ss de Ecz- rüer Curso ds E¿
Ecu.
CastelL 
P

cer O i t v j . ír^lés Educación Fí- C a l i g r a f í a .  Artes i  nGuíñales., Segundo Curso: C a s ia n o . tOrto- ̂ ( Arvüs&ica P r i e t o ^ . Caligrafía, 
sica. Cuarto Curso Inglés Cultura Educación Física. Tercer Curso, grafía Analogía. Prosodia y  Com- Educación Física, !segundo Cnr- 
Física y Deportes 
trucción Milita
Quinto Curso Inglés CC FF y Ortografía. Prosodia y Sintaxis) , 1 glés. Educación Física. Cuarto 
NN i Química Mineral v Orgá- Francés "Matemáticas Algebra y . C u r s o :  Gramática Castellana, 
rica) Cultura Fásica v Deportes. Geometría;. Estudios S o c i a í e s • (Analogía, Prosodia y  Sintaxis ).
3~ Edad, Instrucción Militar. 3" (Geografía de Europa» Historia ¡ Inglés. Cultura Física y  Deportes.
Categoría — Comuniqúese ' de Honduras y Centro América j 2* Edad. Instrucción Militar. 2a

I (Período Republicano). Historia , Categoría, ("dos ciclos). Quinto 
v^ lv e z  Universal (Hecho; Fundamenta-1 Gurso: CC FF. y  N N . (Química 

5ec-eíar,o d> Estado en el les E¿ad Moderna y Contempo- i Mineral y Orgánica). Contabíli-F 1
Despacho de Educación Pública, ranea )̂ 
por la Iev

Juho C Palacios

Educación Cívica. G en -! dad. Cultura Física y  Deportes 3* 
cías .Naturales, (Botánica Zoolo- Edad. Instrucción Militar, 3?- Ca- 
eía e Higiene) Artes Plásticas, j tegoría— Comuniqúese, 
í Dibujo y Modelado). Educac>ór ,
Mus’cal Artes Industriaos Edu-

Acjerdo Y  12̂ 6

Gálve?

r - r- r  , i El Secretario de Estado en el 
.cacion Flaca Cuarto Curso de D ^  ¿e Eduoacj6n
Laucacion secundaria- Gramatical j j

Tegucigalpa D C , 4 de febrero Castellana, (Analogía Ortografía, j ^
de 195 o | Prosodia v Sintaxis). Inglés,

, . 'Francés Matemáticas (Geometría
Vute la solicitud presentada a pkna y de| & ^ o)

esta Secretaría con fecha veinti-
Sociales (Geografía e Histonatrés de enero del presóte año 1L " ' ‘' g lucaclón C¡Yia)

por el joven Jesús Orellana Lo- r  í?.
' j  j  i aí i Ciencias h isicaspez mavor de edad Maestro de
Educación Primaria Lrbana, y
vecino de este Distrito Central - * „ ,1.»-, , cacion Artística, (Música v Can-
contraída a pedir se le conceda . > Ar. r „ ! » „ „

y Naturales, 
(Geología y Mineralogía) Física. 
Introducción a la Filosofía Edu

" Acuerdo -Y' 1815
Tegucigalpa D C 4 de febrero 

de 1953

Vista la solicitud presentada a 
«¡te Secretaría con fecha veinti 
««te de enero último por el joven 
Juan NT Chávez Perito -Mercantil 
Tde este vecindario contraída a 
pedir equivalencia de estudio de 
«as materias comprendida- cotifor 

*1 Plan de Educación ( omer 
que cursó v aprobó en e! 

iostituu, ‘ Martínez fuentes de

k*a ,cía¿ a<*» COn la-, sumíale- a
^delPlandeEdut
<®na> en vigencia

equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
el Plan de Educación .\ormal Ur
bana que cursó y aprobó en los 
Institutos León Ah arado’ de 
Coraavagua La Independencia” , 
de Santa Barbara e Instituto De 
parlamenta! de Occidente*' de la 
ciudad de La Esperanza ron las 
similares al Plan de Fducauón 
Ve undarva en. \i«enua

Ke-ulta que a la solicitud de 
referín( ia acompaña el solicitante 
la¿ certificaciones debidamente !e 
gahzada- con las que comprueba 
los extremos dt su petición; y 
que *e ha oído el parecer favora 
ble del señor Jefe del Departa
mento de Lducacion Secundaria > 
Normal

Con-uftrando que se concederá 
tquna'r'iua df estudios siempre 
c¡m la- a^'gnatura- ( u\a tquna 
lt ih ía solií 'ta tengan la- mis
ma- derommauone- en ambos 
Plañe- Articulo 78 del Cudiíío de 
I d tic at ion Public a

to) Artes Industriales. Cultura 
Física y Deportes, 2a Edad y 2o 
Ciclo Quinto Curso de Educación 
Secundaria Gramática Castellana, 
{Literatura Nacional v Preceptiva 
Literaria) Inglés, Contabilidad, 
Geografía Astronómica Ciencias 
Físicas v Naturales (Química M i
neral v Orgánica), Educación Ar
tística ( M úsica v Canto) Cultura

Julio C Palacios

Acuerdo Nn 1848

Tegucigalpa, D C . 4 de febrero 
de 1953

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
siete de enero recién pasado, por 
el joven Felipe Cruz Vargas, Pe
rito Mercantil y de este Distrito 
Centra^ contraída a pedir equi 
valencia de estudios de las mate 
nas comprendidas conforme al 
Plan de Educación Comercial que 
cursó y aprobó en el Instituto Cen
tral de Varones de esta ciudad, 
con las similares a las de! Plan

50: Castellano ( Ortografía, Ana
logía, Prosodia y  Composición), 
Inglés, Caligrafía. Educación F í
sica Tercer Curso* Inglés. Edu
cación Física. Cuarto Cuno: In
glés. Cultura Física y Deportes, 
2* edad; Instrucción Militar, 2* 
categoría (dos ciclos; Quinto 

Curso. Contabilidad, Cultura Físi
ca y Deportes 3? edad, Instruc
ción Militar 3a categoría — Co
muniqúese

Gá l v e z .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Edvica.tiói' PúMu-a, 

por la ley,

Julio C Palacios

:aiu>r> Ncu"

Result- que a .a 
referencia acompaña

solicitud dt

Por t^nto 
Republu/a

cí Presidente de la

ir< r Curso di Educación

»^cacrón d e b i t e  mr 'k ' ' “ fa -'1"

( unerder ia eqtma!tjru »a -obri 
ada t'i Id foima si^uuute Pr1

Si-i un- 
1 Ortografía

Física v Deportes V  Edad Ins-,de Educación Secundaria en vi- 
truccion Militar Tercera Catego- ?encia 
ría — Comuniqúese

G \L\ F.Z

11 Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Publica, 
por la ley,

Julio C Palacios

Acuerdo Y ’ 1847

Tegucigalpa D C  1 de febrero 
de 1953

Resulta que a la solicitud de 
referencia acompaña el solicitante 
una certificación debidamente le
galizada con la que comprueba los 
extremos de su petición, y que 
se ha oído el parecer favorable 
del señor Jefe del Departamento 
de Educación form al v Secunda 
na ene\a

Considerando que se concederá
equivalencia de estudios siempre

. que las asignaturas ciña equiva
\ isla la solicitud presentada a ]encia s£ n la¿

e=la Secretaria con fecha vemti maí denominaciones en ambos 
siete^de enero anterior por el Jo-¡planes Articulo 78 del Código de 
ven Santiago A Cervantes Perito Lducacion Publ.
Mercantil v de esle Distrito Cen
ral contraída a jitdij equivale.en

iica

Por tanto el Presidente de la
ia de estudios de las materias i República,

lano
S ^ c o n  T m  i W k,4-Ma  ̂ocabulano Compon
‘ » « w r d e « »  ^ „ <l,0mp " " n '  Leaural MaleD>a'
*  lia Oído el narerp f* ’ '  ' i T  : , ' a - i ^ r itrnei'( a Practical Lb 
êl I V Parecer favorable 

Jeíe del D 
ión Normal

!d r M

''úc iale- i Not 'ones

fiorHluras

Educac l ó n ^ o r L í l T 3? ^  'a ° ' (,e0?rdíl~ '  Matematicas
cunda- (JtOS-raf,d Je Honduras Historia

^•s^erando

de esIudlos 
W ii seâ3 ûâturas cuvise soliiita tengan 

dominaciones"

Centro America \ 
Lo»1

en

Pública 

£  tanto, el P ^ . j - ,

c ede^á A''neru a > Dest ubriiPiento V
! (r.i ' - ’ a ¡ V x  de l  t'U(

aúna (. 1v u a i 1 ir"( Na'uralr-
is rn1 s ' tan ca i oolo^'ü c- Hit>'enc i
dii-Lo< 'P! i - ! 'tas <I)'K'i|0 \ Mode

I'so de f ,’’uc a< nj* Mu-'i.al La!,í
A rr ! Id i-'r'idç- ^lo’‘al \

t omprendidas conforme al Pían 
de Educación Comercial que c ur 
so \ aprobó en el Instituto de 
Comercio Hetfor Pineda l i a r t e ’, 
dt esta ciudad con las -mulares 
a las del Plan de Lducacion Se 
cundaria, en vigencia

Resulta que a la solicitud de 
referen' la acompaña el solictantc 
una lertifuación debidamente le 
eahzada con la qur c omprueba los 
extremo- de su peticn^' \ que 
st lia oído el parece1 f¿\orable

, ,,, del -eñor Jefe drl DrHarapiento^1r | - «
i Ho *  ̂ Vtu^da

A 'te sp -1
, C on-'derando que -r < o>'CccieradC u 1 ] ,

, r , f ;, j rguu ¿ ‘f t  ia de esrUL!iüs -iér” pre 
 ̂ ¡qur la- as'¿” afüras cu\a equiva

iCL ERD l̂

Conceder la equivalencia sohci 
tada en la forma siguiente Pri-

Acuerdo N0 1849

Tegucigalpa, D C , 5 de febrero 
de 1953

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar la suma de 
(L  1005 00) mil emeo lempiras,, 
que por la oficina que el Ministe
rio de Hacienda designe se hará 
efectiva a\ señor Ricardo Me\én- 

dez Presidente de la Junta de Pa
dres de Familia de la Aldea de¡- 

La Peñita Municipio de San Se
bastián departamento de Coma- 

yagua, valor que invertirá en la 

construcción de un edificio esco
lar en la mencionada aldea

El gasto se imputara a la Par

tida 36 Gastos Diversos Capítulo 

V il Departamento de Educación 

Publica del Presupuesto General 

de Esrresos e Ingresos —  Comuni

qúese
CÁ.LVE2

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educacon Pública, 
por 1a lev

Julio C Palacios

A V I S O S

r e m a t e s s ’gtilectes & los Udcs Este y Oes
te, vefnte metros cad& l» io , al 
N c it J , cuarenta y ocho metros, 
treinta centím etros al Sur, cua- 
reata  y cero  m etros, cincuenta 
céotim etrcs adem as una íraeeión 
de terreno, que mide ai Norte, 
un m etro lesenta centím etros, a 1 

S u r uo mgtro sesenta ceQtf32etroo,

ür L  (, jr .,

'■Cl £HI).

i v

k .  r T 5 'O n o ^ v  4i9

Ü
U -  el 
Pr M! 
\'_V
\ L

 ̂ , Jt

I d '  —C ■ 1 > > h - í l á  "c¿U>-do 

de 1 i1 U( ac 'i)r s,'etu"dár'a

a \
i) \ 1 a^o¿'a 

,!

Inelés

raj
.. 'V)' ■ V «..i ■ r i J ‘e-

i- A r ''* r ’ 'i. _ P
“ f.S* L(J Ut- i_ ‘ '-'S
l*c A c '. ' _ uel ''-T  

J Nu- r i (  c. ’ : j  A—c

1. _ '  -
r'.' _ Ll

lr n

>PL 
> ia

c 1 d -r -̂ó11 l i Id V ni^.rl Í3.¿ 
s dcT omit-aciones er> ar,il>os 

di* Cvdiso de
P ,rl ,

P jr
R^Lb...a

_  ̂_ e
forir..; ¿is — ’’r

E lin íra sc r ltc , S ecu tarlo  del Ju z
gado 19  de L etras de¡ departam en
to de Francisco Mo^azán, a1 í i ib ’ i 
co en gece'-al y para ¡es e fíc .o s  de 
.e>. fcáci s i ve ' que en laau d ien - 
c a de' día o iartes pr'm erc ce mar- 
jo  de c o ^ ’ecte a£o a >as des de >a
tarce y en e% 1 oca’ que ccapa este] a' Est», diez, mstros, y al Oíate, 
Despicho se rematará en pábUca! d'ez mataos, es:a í>-acc’on foroca 
s-basta e mmuet^e q_e se descri- ccn 'os acs ’otes ccicadcs y des
be ce a mace’ a £i¿a>eate Des er'tos jn  sc'ar í.n!co i l^ iu dsas! 
otes de terecos si:ua¿cs en e' al Norte, ’ote de’ eme^eeta y ties 

r la i baT 3 San Fe 'oe  de esta Ciiidid a- cincuenta y a' Sur .cíe
¡s - íi 'íd c s  en e p’aco ccr espon- jesenta > ~ro, a. Eíte, con ctrs
j a ente ccn 'es n ú xe rc s  c ic c -en ta l c is c -= m a  y c 7 ucc z e -

rueve r sísen ta  L m ^ o c a  =, y a ’ Oeste ccn calla 

P - . í ;  c sc.ar cen as ¿ iz ism i iirs e— carte 7 tc í"r i .c  de R i í i c l
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LA G AGSlA' —  BEPGBMCA DE BQKDU&AS. — TSGUCIGAIPA. ^ C ., 2 DE FEBRERO I960

-QiLejatr'. E in m n sb k  sníes ¿es
crito se sacaenfea ísacdío i  í&tct 
de la ae£ora Marisa nuda de Z íS i- 
g i. ngjo el 5 9  206, folio 234 
t5el Temo 105 dei Eegistro de la 
Propiedad de esze departamento: 
está Tiicridc en ¡a cantidad de 
veintiún mil ciento once lempiras 
con catorce centavos de lempira. 
Se rematará para ecn su produce 
íáeer -efectiva caotláad de lempi
ras que la señora Marica vda. de 
Zóííiga, ea en deberle ai señor Joa
quín Aguilar Fondevilla. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
qae.no cateas las dos terceras par
tea del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de enero de 196a

José a b x c io  Ochoa Ososto, 
Srio.

Del 30 S . al »  F. 00.

C O N V O C A T O R I A
‘X a  BcCEÓnlca^AgsEcs? M srz, S. A .5 convoca per a e -  

cío de la presente £ sus A c d o s i s i ,  par* la Asamblea Ordina- 
n a  de Acdorlstas, ose  se ce'ebrará el cía 19  ¿e tebrerc del 
presente año. 2 las 4:00 p. m , ss el legar de la Empresa, n b- 
¿ado en esta codad. para tratar de Ies asuetos consignados en 

el Articaio 16 3 , del Código de Comercio. En  caso de no ha
ber quorum, la Justa tendrá lagar el día 20 de íebrero pró
xim o a 2a misma hora, y en el mismo lugar con los Accionis
tas qne asistan.— Tegudgalpa, D . C . 23  de enero de 1960.

26 y 29 E . y 2 F, 60.

El Infrascrito, Secretario del Juz- 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora- 
iáDt al público en 'general y para
i os efectos de ley, hace saber, que 
en la audiencia del día martes die
ciséis de febrero del corriente año, 
a  las dos de la tarde y en el local 
que ccupa este Despacho, se rema 
Hará en pública suba&ta el íname 
ble que se -describe de la siguiente 
matera. “Un terreno de doscientas 
manzanas de extensión superficial 
más o menos, situado en jurisdic
ción de Saota Lucís, del departa
mento Francisco Morazán, el cual 
está limitado asi Al Norte, pro
piedad de Lorenzo García, Panka- 
leóB y  Pedio Martínez; ai Sur, con
propiedad de J. Alfonso Mejía, ca
mino de por medio que va de La  
Travesía a La Monta&ita, al Oeste, 
ccn propiedad de Obdulio Agullar, 
camino de por medio o sea la con
tinuación del camino de La Trave
sía a L a  Mont afilia, hasta empai- 
u. ar »coa la cartelera de Santa Lu- 
u a , y al Este, con terreno que J. 
Alfonso MejSa, transfirió a la Mu
nicipalidad ae Santa Lucia, el vein
ticinco de diciembre de mil nove
cientos cuarenta, teniendo de por 
medio el camino de La Tiavesia ea 
dirección a La Montafiita. En este 
inmueble ha; construidas tí es ca 
gas: una de adobes, de veinte varas 
ae frente por veinticinco de fondo, 
compuesta de tres piezas y corre
dor y su respectiva cocina, otra ue 
tahareque, ne seis raras de largo 
por tebo üe ancho, con su corres
pondente cocina > otra de bah&rt- 
que, ae seis varas de laigo por ocha 
ae ancho, toáis cuoieuas ue teja¡,, 
j  en buen estado de servicio, dicho 
terreno tiene ea toaa su extensión 
una quebiaua y otras vertientes, 
pastos, y en su mayor parte cubier
to ae arboles, üe pino, roble y en
cino, Culi cercos propios". Dicho 
inmueb e está inscrito bajo el au 
mero doscientos treinta y cuatro, 
ío'ios 199 y 200 ae* Tomo Si a el ftc- 
gi&tro ae la Propiedad lnmueb.e ue 
tste departamento, y fué raio- 
rado en la cantidad de ccñei>t& > 
cinco mil tmplraa. El mmueb-e 
en meneión será rematado, para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de cantidad de lempiras que 
¿a seficra Mariana £>. de Gonza er  
es en deber.e a: Banco de .a Pro. 
piedad, S- A  Se advieitt cae por 
tratarse ¿e primera iicitac-in no 
bt adm iurin pesuras q-e no cu
bran jls a-.s terceras paites dt. 
ava-ic .—Te¿_; g i pa D C 11 z t 
enero ¿e l « c .

Jdé£ AiLEC.. ÜC£vi O .

C O N V O C A T O R I A
Se convoca *  los señores Acdonistas de la EMPRESA 

N A C IO N A L  DE TRANSPORTES, S. A , a la Asamblea Ge- 
neral, qne tendrá lugar en su ofidna en esta dudad, el día sá
bado 20 de íebrero del corriente, a las cuatro de la tarde, para 
tratar los asuntos consignados en el Artículo 168 del Código 
de Comercio. En caso de no haber qaórtim, te asamblea ten
drá lagar el día sábado 27 del mismo mes, a la misma hora y 
en e! olmo logar, con los acdonistas qne asistan. Quedan a la 
orden de los señores Accionistas los libros y  documentos para 
su examen y  estudios de las operaciones, desde esta techa —  

Tegncigalpa, D C , 2 de íebrero de 1960.

M ig u e l  A. Ze l a y a ,
Secretario,

Del 2 al 20 F  60.

r io ' ds esta cirri v i  ei oce mide y j Exnamia, y f l ic te n a  
Umita, a 5o ’ t^  diaèséls metros j que ccn fecha vr i r r r i^ T  
con casa de las herederos de don j de1 a£o en curso *a-Ü7.

-De. l i .  £. F

JE1 infrascrito, Secretarlo del Jnz- 
gado de Letras 19 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día jueves vein
ticinco de febrero próximo del co
rriente a&o, a las dos da la tarde y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble, que se encuen
tra ubicado en el Barrio Belén, de 
esta ciudad, en el lugar llamado 
“Colonia Monseñor Ernesto Fia- 
iios” , y que se describe de la siguien
te manera* Un lote de solar mar
cado con el número noventa y seis, 
limitado: al Dorte, con lote no
venta y siete; al Sur, lote noventa, 
al Este, lote noventa y cinco, y al 
Oeste, lote ochenta y ocho, con una 
extensión superficial, de doscientas 
ochenta y seis varas cuadradas y 
ochenta y cinco centésimas de vara 
cuadrada Dos lotes de solar mar
cados con los nótperos noventa y 
siete y noventa y ocho, los que tie
nen una extensión superficial, de 
novecientas sesenta j  ocho varas 
cuadradas y treinta }  nueve centé
simas ds vara cuadrada, limitando 
al Norte, con lote ochenta y tres y 
ochenta y cuatro, calle de por me
dio, al Sur, con lote ochenta y siete 
y ochenta y ocho, al Este, lote no- 
renta y seis, y al Oeste, ¡ote ochen
ta ¥ cinco y ochenta y seis, calle de 
per medio J£n tstos solares hay 
construidas des casas y una más le
vantada en sus paredes únicamen
te, va orados ios so ares en la can 
tidad de doce mil quinientos cin
cuenta y dus empiras, cuarenta 
centavos, y las construcciones en 
diez y nueve mil lempiras, lo aue 
da un total de treinta y un mr 
quinientos cincuenta y doe lempi
ras, cuarenta centavos Inscrito 
su ¿cmmio a faver de .a se2¿ra 
Joseina Martínez, baic e’ N 9 ao&, 
ío-ios 32- a. 22-i de! Xcmo 37, de 
Registre ~a Prcp*e¿a^ l^mueb e 
-e  cite de?a:-tamento. D.j^cs in- 
muer.es se rcmata’án para ccn v_ 
p 'O -—;tc cacer c irii;a¿
- e -c—; --'i-í 4._c a s .l:ra  J espina
üarurei. ea t" irier.e a Se_rr 
- caq—¡a Fc_¿£t:„ í . S í a -

vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirá posturas 
que no cabrán las dos terceras par
tes del avalúo—Tegucigalpa, D C ,  
22 de enero de 1960.

José A eecio O choa O 
Srio

Del 26 E. at 17 F  60.

T ítu lo  S up leto rio

Ei lnfratcritc, keeretaiio del Juz 
gado de Letras de Ja S cción Judi
cial de Yuscarán, al público en 
genera) h¿c saber que con fecha 
diecisiete de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve, el 
señor don Cayetano Bonll'aí:ela)a, 
presentó a este Juzgado de Letra«, 
esc Ito solicitando título supletorio 
sobre los slguientss Inmuebles a) 
Una casa de construcción de ado
bes, e jmpuesta de una sala y iu 
correspjndlenle cocina, entejada, 
enladrillada y ubicada sebre un so
lar sito en el barrio de “ El Calva-

Ecsesic Mediano meíijndo calle 
de La Humuja: al Ser, Tíicfclcinco 
metros, con cssi dê  Gobierno a 
Oriente, treír *a y se.s meteos, ccn 
casa que ocupa ia Ecuela de Varo
nes Ramón Mootoya y t< Fon'en
te. treinta y siete a et 0». ccj cís^ 
de Federico Solases. Y  o) U r jo
te de terreno que mide dos manza
nas y media aproz1 iradamente, 
acotado en partes con cerca de pie
dra y alamb’e, ubicado a inmedia
ciones de esta población, en ei 
lagar denominado “ Q u e b r a d a  
Grande”, todo con estas límites: al 
líorte, cjn propiedad de Fermín 
Chávez. al S -r  y Oriente, coa terre
nos de Emilio Lsíntz, carretera de 
Oriente de per medio, y al Ponien
te, por propiedad de Fe mín Durón 
Gálvez. Que les inmuebles ante
riormente descritos los hubo en vir
tud de ocupación que de ellos hizo 
hace aproximadamente 30 aSos o 
sea desde el afío de 1929, y por til 
razón carece ae Titulo de Domialo 
inscribible. Qae sobre dichos in
muebles no existen otros poseedo
res pro indiviso. Para acreditar 
los extremos propuestos, propuso el 
testimonio de los se&ores Bimón 
Nolasco O , Alonso Fortín y Cor 
nelio Maradlaga Flores, todos ma
jo  res de edad, propietarios de bie
nes y de este vecindario, quieaes 
depondrán al teaor de los siguien
tes Capítulos I9—Su^re generales 
de ley 29—Digan los testigos no
minados, ser verdad como en reall 
dad lo e*. que el sefiur Cayetano 
Bonilla 2 .la)a ha poseído y poste 
en la actualidad ios dos inmuebles 
descritos en lapreseotesolicitud,de 
una manera quieta, pacifica y no 
interrumpida posesión, por más de 
treinta affos continuos y que sobre 
ios mismos no existen otros posee 
dores proíndiviso Lo anterior
mente t apuesto, se poce en cono
cimiento del p ú b l i c o  para los 
efectos legales,—Yuscarán, 27 de 
enero de 19;0,

Octavio  Flores Gameko, 
Srio

2 F., 3 M y 2 A 60

ce 1 ano en curso 
id  tus ene d*

Regitro de Marca

La Infrascrita, Jefe de la Secciót 
de Pdteotei y Marcas de fabrica 
dependiente ae la secretaría dr

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAI. DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE L A  REPUBLICA

BILLETES GIROS
I

MON METALICA t

Dólar
Co lón  Salvado

reño 
Quetzal

Compra \ entA C-ümpr» VeaU Comp» \ enta

198 2 02 200 2 02 1 96 204
1

0 792 0 80S 0^0 0^08 0 784 0 816 !
19S 2 02 2.00 2.02 1 96 204

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DóUfts

Libra Esterlina 2.812125 5 62625
Franco Belga 002 0 04
Franco Francés 000205 Ü 0Ú41Ü
Franco Suizo 0^221 L 4642
Marco 0-23&4 0 47SS
Flcrin . 0^653 0
Cerone S’-eca 01935 . CiTO
Peseta 0 0179 OSóS

Ars entino - C Q110 1 < >■> ,
Pese iícxicano - -  0-CS . 15

Tc'íT—- ¿ á,.1 v- i H C . ic Fct^crc ¿c -i-í

ALEJANDRO ARMI JO PINEDA,
-

se admjjjx

S’ to de nni x^rca, d*
Sor Secretario de 
Despiertos de Bccncn;^ * -  
d a - Y o ,  -  - - l
sado Abobado j  de a t e  vt 
en concepto de apodendo" a T * «  
J Ba'tsss r A i ^  

casado, agricultor v g a a * A - ^ ^ ^  
ciño de ¡a ciudad de Cb&TAtL 't'  
que acredito con el ‘
la escritura púb lea autort^fl. (L 
dicha ciudad, por el "
José Cisne Guzmán, el 19 de i i S  
de 1952, que presento par» 
copie y se me devuelva: sote üd 
con el respeto debido veogoapafir 
el registro inicial y depfettoftfc 
marca de fábrica de mi 
tado, que es las palabras:

£ í  C o tt i
1°

la que usará el seBor Alaria, ea 
sus productos agrícolas y gim fa  
ros como crema, qaeto, 
quilla; leche, carnes, aalctí*iík 
jamones, y otras clases de 
tos—Acompaño, además del poder 
con que actuó, un c.isé y tjfez 
piares de (a marea —Tqfndla)^ 
D C , veintiuno de enero Os mi; 
novecientos sesenu — (f) Jertoiao 
Sandoval”. Lo que se poneeoe^ 
noclmlento del público paza ios 
efectos de ley.—Teguclgalpa, D/C t 
26 de enero de 1960.

A egen tik a  u. db C h ítb  

2,12 y 22 F 60

rie reu c id

El it frascrito, Secretario del Jou
gado I 9 de Letras de lo Qvl^dd 
oepartamento de Fianclaco Mota»
ziu, ai público en general j  pttt 
los efectos de ley, hace uber: qw 
este Juzgado en sentencia de fwba 
veintinueve de los cjir.entes, decük 
ró a i& seSora María Alicia Mato* 
te, heredera ab lotestato de vx 
difunta maare legitima seBon Leo  ̂
narda Zúfilga vaa de Matute Zó- 

y ¿e coi cadió la posesión efe^ 
ti va de la herencia, sm perjQic,0Ífe 
o t r o s  herederos de íguai o mejcf 
de/e^ho —Teguclgalpa, T> 
enero de 1960.

José A recio Ochoa O.. 
Sno.

i  F 60

L I C I T A C I O N

E 1 infrascrito, PíesiJentedelCfiB"- 

ce]o dèi Distrito Central, *• 
los re p >esentantes de cm i  f*W* 

cantes o vendedoras de anattiea* 

Qe Obelos, a presentar 
(*f: venta, hasta el 2 de íefart»P*’ 

Tilm o entrante, de maquloaria jw* 

el funcionamiento de la perospetfa 

> ecntabi-ización de los ^
j Distrito Cedrai Las 

¿e ree q rán en el Despachs á* *  

r'reiiatneia ce Concejo dtí 
to Centra —Tcgudgalp*, D- C* C  

ie cnérc de l 'ò .1

ALFREDO LAS* í*

y«-» »-i »1
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